
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche

LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE

 TÍTULO PRIMERO DEL MUNICIPIO

 CAPÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES

 

 ARTÍCULO 1º.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la integración y organización del
territorio, la población, el gobierno y la administración pública municipal. 

 ARTÍCULO 2º.- El Municipio es autónomo para con arreglo a los ordenamientos aplicables, regular mediante el Bando
Municipal y los reglamentos municipales,  sus relaciones con el Estado y otros municipios, las funciones de su
competencia así como los servicios públicos a su cargo, organizar la administración pública municipal, administrar su
hacienda, disponer de su patrimonio, determinar sus planes y programas, así como asegurar la participación ciudadana y
vecinal.

 ARTÍCULO 3º.- Para el eficaz cumplimiento de sus funciones, los ayuntamientos podrán coordinarse entre si y con las
autoridades estatales, y en su caso, con las autoridades federales, en los términos que señala la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. 

 ARTÍCULO 4º.- La creación y supresión de municipios y secciones municipales, modificación a su extensión territorial,
cambios en su denominación, así como las cuestiones que se susciten respecto a límites entre los municipios corresponde
al Congreso del Estado.

 

 CAPÍTULO SEGUNDOORGANIZACIÓN TERRITORIAL

 

 ARTÍCULO 5º.- Los municipios del Estado se denominan y tienen como cabeceras municipales: 

 I.          Calakmul, con cabecera en la villa de Xpujil; II.        Calkini, con cabecera en la ciudad de Calkini; III.       Campeche con
cabecera en la ciudad de San Francisco de Campeche; IV.       Candelaria, con cabecera en la ciudad de Candelaria; V.       
Carmen, con cabecera en la ciudad del Carmen; VI.       Champotón, con cabecera en la ciudad de Champotón; VII.    
Escárcega, con cabecera en la ciudad de Escárcega;VIII.    Hecelchakán, con cabecera en la ciudad de Hecelchakán;
IX.       Hopelchén, con cabecera en la ciudad de Hopelchén;X.        Palizada, con cabecera en la ciudad de Palizada; y, XI.      
Tenabo, con cabecera en la ciudad de Tenabo.

 ARTÍCULO 6º.- La extensión territorial de los municipios del Estado, comprende la superficie y límites reconocidos para
cada uno de ellos. 

 ARTÍCULO 7º.- La división territorial de cada Municipio se integra por la cabecera municipal, secciones municipales,
comisarías municipales, sectores, cuarteles y manzanas, con la denominación, extensión y límites determinados para cada
uno.

 ARTÍCULO 8º.- La creación, supresión de una junta municipal, o la modificación a sus límites o centros de población
comprendidos en ella, corresponde al Congreso del Estado a solicitud del Cabildo.

 El Decreto por el que se determine la creación de una sección municipal, para la preparación y organización del proceso de
elección de la junta municipal surtirá efectos en la misma fecha en que conforme a la ley electoral deba iniciar el proceso
electoral para la siguiente elección ordinaria de juntas municipales, pero la sección municipal se tendrá por constituida
hasta la fecha en que conforme a esta Ley deban tomar posesión los integrantes de la junta municipal que resultaren
electos. 

 El Decreto por el que se determine suprimir o modificar los límites o extensión territorial de una sección municipal surtirá
efectos hasta la fecha en que concluya el período constitucional de la junta municipal. ARTÍCULO 9º.- La solicitud del
Cabildo para crear, suprimir o modificar una Sección Municipal requiere la aprobación de las dos terceras partes de sus
integrantes a propuesta del presidente municipal. Dicha propuesta deberá:
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 I.          En el caso de creación de una sección municipal, acreditar que su población es superior a cinco mil habitantes; II.        Precisar
los motivos acompañados de los estudios que correspondan,  conforme a los cuales resulta una mayor eficacia en la
prestación de los servicios públicos en los centros de población comprendidos dentro de la sección municipal; III.       Justificar
que no se afectan en forma significativa los recursos municipales con la creación de una sección municipal; IV.     
Tratándose de la supresión o modificación de una Sección Municipal, acreditar que ello no implicará una reducción de los
recursos previstos para cubrir los requerimientos de servicios públicos de los centros de población comprendidos en
ella;V.        Precisar en forma clara la extensión, límites y centros de población de la sección municipal que se pretenda crear o
modificar; y,VI.      Proponer lo relativo a las autoridades municipales que quedaran a cargo de la prestación de los servicios
públicos y la atención de las funciones municipales respecto de los centros de población que dejen de formar parte de la
sección municipal, así como de los recursos previstos para satisfacer dichos servicios y atención;

 ARTÍCULO 10.- La creación, supresión o modificación de comisarías municipales será resuelto por el Cabildo conforme a lo
previsto por esta Ley y el reglamento municipal correspondiente. 

 ARTÍCULO 11.- Conforme a los reglamentos municipales corresponde al Ayuntamiento dividir territorialmente los
centros de población a que se refiere el artículo siguiente en sectores y manzanas, facultad que los reglamentos
municipales otorgarán a las juntas municipales respecto de los centros de población comprendidos en sus respectivas
jurisdicciones.

 ARTÍCULO 12.- Las localidades establecidas dentro del territorio de los municipios podrán tener las siguientes
categorías políticas:

 I.          Ciudad es el centro de población  con más de cinco mil habitantes que deberá contar con alumbrado público, sistema
de alcantarillado, agua potable, calles pavimentadas o con materiales apropiados,  servicios médicos, policía municipal,
hospital o centro de salud, mercado, rastro, panteón, centros de educación preescolar, primaria y secundaria, lugares de
recreo como jardines y parques, edificios funcionales para las oficinas municipales y lugares adecuados para la
práctica de deportes;II.         Villa es el centro de población con más de tres mil habitantes que deberá contar con
alumbrado público, agua potable, policía municipal, mercado, panteón, centros de educación primaria y secundaria,
lugares de recreo, así como para la práctica de deportes;III.        Pueblo es el centro de población con más de mil habitantes
que deberá contar con alumbrado público, agua potable, policía municipal, mercado, panteón, centro de educación
primaria, lugares de recreo, así como para la práctica de deportes; y,IV.       Congregación es el centro de población con
menos de mil habitantes que cuente con  centro de educación rural. 

 ARTÍCULO 13.- Las localidades podrán oficialmente ser elevadas a la categoría política de ciudad mediante la
declaración del Congreso del Estado a solicitud del ayuntamiento. 

 Corresponde al cabildo determinar las categorías políticas de Villa, Pueblo y Congregación conforme a las disposiciones
municipales que al efecto se emitan.

 

 

 ARTÍCULO 14.- Los municipios estarán facultados para aprobar y administrar la zonificación de su municipio, así como
para participar en la creación y administración de sus reservas territoriales y ecológicas, en términos de las disposiciones
aplicables. 

 ARTÍCULO 15.- Los municipios regularán y vigilarán, coordinada y concurrentemente con el Gobierno del Estado, la
utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, en los términos de la ley de la materia y los planes de desarrollo
urbano correspondientes. 

 ARTÍCULO 16.- El Ayuntamiento publicara en el Periódico Oficial del Estado, una vez al año el registro de los centros de
población del municipio, en el que conste su denominación y  categoría política. 

 En el registro a que se refiere el párrafo anterior se incluirán los ejidos, haciendas, ranchos y heredades existentes en
el municipio, precisando al centro de población al que correspondan.   

 

 CAPÍTULO tercero población

 

 ARTÍCULO 17.- Son habitantes del municipio, las personas que en forma habitual o transitoria residan en su territorio. 
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 Adquieren la categoría de vecinos por:

 I.          Tener residencia efectiva en el territorio del municipio por un período no menor de seis meses. II.        Manifestar
expresamente ante la autoridad municipal el deseo de adquirir la vecindad. 

 ARTÍCULO 18.-  La calidad de vecino se pierde por ausencia por más de seis meses del territorio municipal o por
renuncia expresa.  No se perderá si la ausencia es con motivo del desempeño de un cargo público o de elección
popular, por comisión oficial o por realizar estudios fuera del territorio del municipio. 

 ARTÍCULO 19.- Los vecinos tienen los siguientes derechos y obligaciones:

 I.          Ser preferidos en igualdad de circunstancias para el desempeño de empleos, cargos y comisiones municipales, así
como para celebrar contratos y concesiones con el municipio;II.        Que sus hijos o pupilos reciban educación preescolar,
primaria o secundaria en los centros educativos establecidos en el municipio;III.       Formar parte de los organismos de
participación ciudadana y vecinal del municipio;IV.       Contribuir para los gastos municipales conforme a lo previsto en las
leyes;V.        Cumplir con lo que determinen las leyes federales y estatales, los bandos y reglamentos municipales. VI.      
Prestar auxilio a las autoridades municipales cuando sean legalmente requeridos para ello;VII.     Inscribirse en los
padrones que determinen las leyes federales o estatales y los reglamentos  municipales; VIII.    Votar y ser votados para
los cargos públicos municipales de elección popular al adquirir la mayoría de edad; y,IX.       Los que resulten de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, las leyes federales o estatales y
de los reglamentos y bandos municipales.

 

 TÍTULO SEGUNDO DEL AYUNTAMIENTO

 CAPÍTULO PRIMERO DE SU Integración 

 

 ARTÍCULO 20.- El Ayuntamiento se integra con un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que
determina la Constitución Política del Estado.  

 Los integrantes del Ayuntamiento serán electos mediante los principios de mayoría relativa y de representación
proporcional conforme a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado y la ley electoral. 

 ARTÍCULO 21.- Los ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada tres años. El período constitucional inicia el
primer día de octubre del año en que se celebren las elecciones ordinarias y concluye el treinta de septiembre del año
en se celebren las elecciones ordinarias para su renovación. 

 ARTÍCULO 22.- Los integrantes de los ayuntamientos deberán satisfacer los requisitos y no estar sujetos a los
impedimentos previstos en la Constitución Política del Estado de Campeche y en la ley electoral.

 ARTÍCULO 23.- No podrán ser electos para el período inmediato siguiente ni aún con el carácter de suplentes los
integrantes de un Ayuntamiento que hubieren estado en ejercicio. Los suplentes podrán ser electos con el carácter de
propietarios, a menos que hubiesen estado en ejercicio. 

 ARTÍCULO 24.- Los cargos municipales de elección popular no son renunciables, sino por causa grave debidamente
justificada. ARTÍCULO 25.- A cada regidor se asignará un número ordinal. Uno de los síndicos será el de asuntos
jurídicos, el otro lo será de hacienda. En el caso de los ayuntamientos de Campeche y Carmen, el síndico de
representación proporcional será asignado al ramo que determine el Cabildo.

 

 ARTÍCULO 26.- Las disposiciones de este capítulo serán aplicables en lo conducente  para la integración de las juntas
municipales.

 

 CAPÍTULO SEGUNDO  DE LA PROTESTA DE LEY E INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO

 

 ARTÍCULO 27.- Durante la última semana del mes de septiembre del año en que se hubiesen celebrado elecciones
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ordinarias para la renovación del Ayuntamiento cuyo período constitucional concluye, se celebrará sesión solemne de
Cabildo a la que serán previamente convocados los integrantes del Ayuntamiento electo. La sesión solemne será
pública y tendrá por objeto:

 El informe que deberá rendir el Presidente Municipal cuyo período constitucional concluye, acerca del estado que
guarda la Administración Pública Municipal y de las labores realizadas durante el período constitucional que concluye; La
toma de protesta de ley por parte del Presidente Municipal a los integrantes del Ayuntamiento electo; yQue el Presidente
Municipal Electo proceda a dar a conocer los lineamientos generales del plan y programa de trabajo del  periodo que le
corresponde.

 ARTÍCULO 28.- Si el Presidente Municipal electo, o la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento electo no asistieran a
la sesión solemne de Cabildo, el Presidente Municipal cuyo período constitucional concluye informará de la ausencia al
Congreso del Estado para los efectos previstos en el artículo 32.

 ARTÍCULO 29.- No será impedimento para que los integrantes del Ayuntamiento electo rindan la protesta de Ley  la
ausencia de alguno de los integrantes del Ayuntamiento cuyo período constitucional concluye. Los actos que las
disposiciones anteriores atribuyen al Presidente Municipal cuyo período constitucional concluye, serán realizados en
ausencia de éste por el Primer Regidor y en su defecto, por el que le siga en número sucesivo y ausentes éstos, por
cualquiera de los Síndicos.

 Tampoco será impedimento el que no se celebre la sesión solemne de Cabildo o el que no se convoque a rendir la
protesta de ley a los integrantes del Ayuntamiento electo. En este caso el Presidente Municipal electo, al asumir el
ejercicio del cargo a partir de las cero horas del primer día de octubre rendirá la protesta de ley en acto público ante el
representante que el Gobernador del Estado para tal efecto designe y en forma inmediata, el Presidente Municipal cuyo
período constitucional inicia tomará protesta de ley a los demás integrantes del Ayuntamiento electo, informándose de
dichos actos al Congreso del Estado. 

 Los supuestos de este artículo se realizarán siempre que en los actos aquí previstos se encuentre presente, al menos la
mayoría de los integrantes del Ayuntamiento electo. 

 ARTÍCULO 30.- Rendida la protesta de ley por los integrantes del Ayuntamiento cuyo período constitucional inicia,
procederán junto con los integrantes del Ayuntamiento cuyo período constitucional concluye, a cumplir con las
formalidades y requisitos que  las disposiciones aplicables señalan para la recepción y entrega de los informes,
documentos y suscripción de actas correspondientes. En dichos actos los órganos de control interno y de auditoria
competentes tendrán la intervención que determinen las disposiciones legales aplicables.

 ARTÍCULO 31.- A las nueve horas del primer día del mes de octubre del año en que se hubiesen celebrado elecciones
ordinarias para la renovación del Ayuntamiento y siempre que se hubiese rendido la protesta de ley por la mayoría de sus
integrantes, el Presidente Municipal electo hará la declaratoria formal y solemne de instalación del Ayuntamiento
conforme a lo siguiente: "Queda legítimamente instalado el Ayuntamiento del Municipio de ……, que deberá fungir durante
el período comprendido desde el día … del mes de…. hasta el día … del mes de … del año de … ".

 ARTÍCULO 32.- Instalado el Ayuntamiento, si uno o más de sus integrantes no se hubiesen presentado a rendir la
protesta de ley el Presidente Municipal los requerirá para que se presenten a cumplir con dicha obligación dentro de un
término de tres días, apercibidos que de no hacerlo así se llamará a los suplentes a rendir la protesta de ley y a asumir
el cargo. 

 Si en el término arriba señalado los requeridos no se presentan, el Cabildo resolverá que es el caso de llamar a los
suplentes, considerando para tal efecto lo previsto en el capítulo siguiente.

 Resuelto por el Cabildo, el Presidente Municipal requerirá a los suplentes para que se presenten a rendir protesta de
ley dentro de un término de tres días, apercibidos que de así no hacerlo, la falta será comunicada a la Legislatura del
Estado para que proceda a designar a los sustitutos.

 De no presentarse los suplentes que hubiesen sido requeridos, el Cabildo autorizará la comunicación a que se refiere el
párrafo anterior y propondrá a la Legislatura del Estado una terna conformada por cinco vecinos del Municipio, por
cada integrante del Ayuntamiento que falte, para que considerando dicha propuesta la Legislatura del Estado proceda
conforme a lo previsto en el artículo 34.

 ARTÍCULO 33.- En el supuesto previsto en el artículo 32, la comunicación del Presidente Municipal será turnada al
Presidente de la Mesa Directiva de la Legislatura del Estado y en los recesos de ésta, al Presidente de la Diputación
Permanente. En forma inmediata, quien se encuentre en funciones según sea el caso, convocará a los suplentes de
los integrantes del Ayuntamiento electo a efecto de que dentro de un término de tres días se presenten a rendir la
protesta de ley, apercibidos que de no hacerlo así, la Legislatura del Estado procederá a designar a los sustitutos o, en
su caso a designar un concejo municipal, procediendo conforme a lo previsto  en las disposiciones aplicables del Capítulo
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Quinto del Título Segundo de esta ley.

 Si la ausencia fuera del Presidente Municipal electo, se procederá conforme a lo previsto en el párrafo anterior,
apercibiéndole que de no presentarse en el término ahí previsto a rendir la protesta de ley, la Legislatura del Estado
procederá a designar un sustituto, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables del Capítulo y Título antes
referidos.  

 ARTÍCULO 34.- En el supuesto previsto por el artículo 33 la Legislatura del Estado conocerá de la comunicación y
propuesta que le fuese formulada y resolverá conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables del Capítulo Quinto,
del Título Segundo de esta ley respecto de los sustitutos. 

 ARTÍCULO 35.- Las disposiciones de este Capítulo serán aplicables en lo conducente respecto a la toma de protesta de
los integrantes de las juntas municipales y a la instalación de las mismas.

 

 CAPÍTULO TERCERO SUPLENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO

 

 ARTÍCULO 36.- Por cada integrante del Ayuntamiento o de la Junta Municipal electo por el principio de mayoría relativa
se elegirá un suplente. 

 El integrante electo por el principio de representación proporcional será suplido por quien le siga dentro de la misma lista
para la elección de regidores y síndicos de representación proporcional conforme a la que fue electo.   

 ARTÍCULO 37.- Las faltas de los integrantes del Ayuntamiento podrán ser temporales o definitivas. Las primeras
serán aquéllas que no excedan de treinta días, o que excediendo este plazo, sean debido a causa justificada. Las
segundas, todas las demás. 

 Los integrantes del Ayuntamiento requieren autorización de éste para separarse de sus funciones en forma temporal o
definitiva.

 ARTÍCULO 38.- Las faltas temporales del Presidente Municipal las cubrirá el Regidor Primero y en ausencia de éste, el
que le siga en número.

 Las faltas temporales de regidores no se cubrirán cuando haya el número suficiente de miembros que marca la ley
para que los actos del ayuntamiento tengan validez. En caso contrario se llamará a quien conforme este capítulo deba
sustituirlo.

 Las faltas temporales de uno de los síndicos serán cubiertas por el otro; en los ayuntamientos integrados por tres
síndicos, las falta temporales las cubrirá el de representación proporcional. De no resultar ello posible, se procederá
conforme al párrafo anterior.

 ARTÍCULO 39.- Si sobreviniere impedimento legal para el ejercicio del cargo de un integrante del Ayuntamiento, cesará
en sus funciones y se llamará al que deba sustituirlo conforme lo previsto en este capítulo. Únicamente podrá reasumir
el cargo, si cesa el impedimento. 

 ARTÍCULO 40.- En caso de falta  absoluta de un  integrante propietario y de su suplente, el Ayuntamiento solicitará al
Congreso del Estado para que este proceda a nombrar al sustituto, procediendo éste en la forma que le corresponde de
acuerdo al artículo 53 de esta Ley para designar a los integrantes de un Concejo Municipal.

 ARTÍCULO 41.- Las disposiciones de este capítulo serán aplicables en lo conducente a la suplencia de los integrantes
de las juntas municipales.

 

 CAPÍTULO CUARTO De la Suspensión de Ayuntamientos, Declaratoria de que han Desaparecido y de la Suspensión o
Revocación del Mandato de AlgunoS de sus miembros

 

 ARTÍCULO 42.- El Congreso del Estado, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes podrá suspender
ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato de alguno de sus miembros.
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 ARTÍCULO 43. Son causas graves que motivan se declare la suspensión de un Ayuntamiento: 

 I.          La existencia de conflictos entre sus miembros que hagan imposible el cumplimiento de los fines o el ejercicio de las
atribuciones del Ayuntamiento; II.        El que la mayoría de sus integrantes incurra en actos u omisiones que redunden en
perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho en términos de la Ley Reglamentaria del
Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche.

 ARTÍCULO 44.- Para declarar la suspensión de un Ayuntamiento el Congreso del Estado seguirá el procedimiento,
formas y términos previstos en el Capítulo Primero del Título Segundo de la Ley Reglamentaria del Capitulo XVII de la
Constitución Política del Estado de Campeche.

 Declarada la suspensión del Ayuntamiento el Congreso del Estado nombrará a un Concejo Municipal.

 ARTÍCULO 45.- Si la suspensión del Ayuntamiento se declara antes de la conclusión del primer año de su ejercicio, en la
misma sesión en que el Congreso del Estado nombre al Concejo Municipal ordenara convocar a elecciones
extraordinarias para integrar el Ayuntamiento, debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la de la jornada
electoral un plazo mayor a cuatro, e inferior a seis meses. 

 ARTÍCULO 46.- Existe causa grave que motiva declarar que ha desaparecido un Ayuntamiento cuando:

 I.          La mayoría de sus integrantes propietarios y sus respectivos suplentes se encuentren impedidos física o legalmente
para el desempeño del encargo; y,II.        La totalidad o mayoría de sus integrantes abandone el ejercicio de sus funciones si
conforme a la ley no procediere que entraren en funciones los suplentes.   

 ARTÍCULO 47.- El procedimiento para declarar que ha desaparecido un Ayuntamiento deberá ser iniciado por el
Gobernador del Estado, acreditando los hechos a que se refiere el artículo anterior.

 El Congreso del Estado deberá resolver lo procedente dentro de un término no mayor de quince días, previa garantía de
audiencia de quienes acrediten tener interés legítimo en dicho procedimiento.

 Declarado que ha desaparecido un Ayuntamiento, el Congreso del Estado nombrará a un Concejo Municipal.

 ARTÍCULO 48.- El Congreso del Estado podrá suspender o revocar el mandato de uno o varios integrantes de un
Ayuntamiento por las siguientes causas graves:

 I.          Realizar actos u omisiones que en términos de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del
Estado redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho;II.        Ocasionar daños o
perjuicios a la Hacienda Pública Municipal por el indebido manejo de sus recursos; III.       Disponer de los recursos
municipales en su provecho, por sí mismo o por interpósita persona;IV.      Propiciar entre los integrantes del Ayuntamiento
conflictos que obstaculicen el cumplimiento de sus fines o el ejercicio de sus atribuciones;V.        Por inasistencia
consecutiva a tres sesiones del Ayuntamiento sin causa justificada; VI.      Por inasistencia a cinco sesiones del
ayuntamiento en el término de un año, aún cuando no sean consecutivas, sin causa justificada.VII.     Por abandono de
sus funciones en un lapso de quince días consecutivos, sin causa justificada; VIII.    Por incapacidad física o legal;IX.      En los
demás supuestos previstos por las leyes;

 ARTÍCULO 49- El procedimiento para suspender o revocar el mandato a un integrante del Ayuntamiento deberá ser
iniciado ante el Congreso del Estado, por el Presidente Municipal mediando acuerdo del Cabildo.

 El procedimiento se sujetará a las formas y términos previstas en el Capítulo Primero del Título Segundo de la Ley
Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

 ARTÍCULO 50.- Emitida la resolución de suspensión o revocación de mandato, el Ayuntamiento requerirá a quién
conforme a lo previsto por esta ley deba sustituirlo, para que de inmediato entre en funciones. Si éste no atendiese el
requerimiento se hará del conocimiento del Congreso del Estado para que proceda a nombrar al sustituto en la misma
forma en que le corresponde conforme a esta ley designar a los integrantes de un concejo municipal. 

 ARTÍCULO 51.- Las disposiciones de este capítulo son aplicables para la suspensión de juntas municipales, declaratoria
de que han desparecido y para la suspensión o revocación de mandato de algunos de  sus miembros. El procedimiento
respectivo deberá ser iniciado a propuesta del Presidente Municipal mediando acuerdo del Cabildo.

 

 CAPÍTULO QUINTO DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES

 

Poder Legislativo del Estado de Campeche.

http://congresocam.gob.mx/LIX Potenciado por Joomla! Generado: 22 October, 2008, 18:14



 ARTÍCULO 52.- El  Congreso del Estado procederá a designar un Concejo Municipal sin dilación alguna en los siguientes
supuestos:

 I.          Si la elección para la renovación del Ayuntamiento no se celebra o se hubiese declarado la nulidad de la misma;II.       
Cuando no se hubiese instalado el Ayuntamiento con la mayoría de sus miembros, pese a haberse tomado las medidas
previstas por esta ley para convocar a los propietarios y a sus suplentes; III.       Si instalado el Ayuntamiento, no se pudiera
conformar una mayoría legal por falta definitiva, suspensión o revocación de mandato de sus integrantes, faltando los
suplentes que deban cubrir las vacantes; IV.      Cuando el Congreso del Estado resuelva suspender o declare
desaparecido un Ayuntamiento; 

 ARTÍCULO 53.- Los integrantes de un Concejo Municipal, así como los de un Ayuntamiento que se nombren conforme a
lo previsto en este Capítulo deberán ser vecinos del Municipio, no estar sujetos a los impedimentos y satisfacer los
requisitos  previstos por la ley  para ser miembros de un ayuntamiento. 

 ARTÍCULO 54.- Los concejos municipales tendrán las mismas atribuciones y obligaciones que confiere la ley a los
ayuntamientos, contarán con el mismo número de integrantes previstos para éstos y se instalarán con iguales
formalidades y procedimientos. Tendrán a su cargo el gobierno municipal hasta la fecha en que deban quedar
instalados los ayuntamientos electos en la siguiente elección ordinaria o extraordinaria, según corresponda conforme a
esta ley.

 ARTÍCULO 55.- Las disposiciones de este Capítulo son aplicables respecto a las juntas municipales y a sus integrantes.
En dicho supuesto, los concejos municipales tendrán las atribuciones que la ley confiere a las juntas municipales.

 

 TÍTULO TERCERO DE LA ORGANIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO

 CAPÍTULO PRIMERO  DEL FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO

 

 ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento residirá en la cabecera municipal pero podrá residir temporalmente fuera de ella con
autorización de la Legislatura del Estado o en sus recesos, de la Diputación Permanente. No requerirá dicha autorización
para celebrar sesiones extraordinarias o de carácter solemne en otras localidades del municipio.

 ARTÍCULO 57.- El Ayuntamiento para su funcionamiento celebrará sesiones de cabildo para las que se requerirá la
presencia de por lo menos la mitad más uno de sus integrantes, constituyendo el quórum legal.

 ARTÍCULO 58.- Las sesiones de Cabildo serán: 

 I.          Ordinarias, las que se encuentren previstas conforme a su reglamento interior, debiendo celebrarse con una
frecuencia mínima de una vez al mes; II.        Extraordinarias, las que se celebren entre fechas previstas para la celebración de
ordinarias, en las que se trataran exclusivamente los asuntos para los que hubiese sido convocado el Cabildo por el
Presidente Municipal o a solicitud de alguno de los integrantes del Ayuntamiento; III.       Solemnes, las que la ley o el
ayuntamiento confiera tal carácter; y, IV.      Secretas, las que como tales acuerde previamente celebrar el Ayuntamiento. 

 Salvo las de carácter secreto, las sesiones de Cabildo tendrán el carácter de públicas. 

 ARTÍCULO 59.- El Ayuntamiento resolverá colegiadamente los asuntos de su competencia en las sesiones de cabildo
conforme a lo siguiente: I.          Las sesiones se celebrarán en el recinto previsto en el reglamento interior;II.        Los regidores y
síndicos deberán ser citados a las sesiones por el presidente municipal por conducto del Secretario del Ayuntamiento
con tres días de anticipación, acompañando los documentos que sustenten los puntos a tratarse conforme a la orden del
día; III.       Sus sesiones serán conducidas por el Presidente Municipal o en ausencia de éste, por quién conforme a esta
ley deba sustituirlo;IV.       Las decisiones se tomarán por simple mayoría de los votos de los integrantes presentes, salvo
cuando esta ley en forma expresa exija una mayoría calificada; y, V.        En caso de empate quien conduzca las sesiones
tendrá voto de calidad. 

 ARTÍCULO 60.- Las sesiones de Cabildo se harán constar en un libro de actas, en el que se hará constar el resultado
de la votación y se asentarán los extractos de los acuerdos y asuntos tratados. Los acuerdos de carácter general, o
relativos al Bando Municipal o a los reglamentos municipales se harán constar de manera íntegra. 

 El acta de la sesión será firmada por los integrantes del ayuntamiento que hubiesen participado; si alguno declinara
hacerlo, se hará constar ello mediante la razón respectiva. 
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 ARTÍCULO 61.- El público que asista a las sesiones observará respeto y compostura, sin que por ningún motivo
pueda participar en las deliberaciones, ni manifestarse o alterar el orden en el recinto.

 Quien conduzca la sesión hará preservar el orden público, pudiendo ordenar al infractor abandonar el salón o en su
caso, remitirlo a la autoridad competente para la sanción procedente. 

 ARTÍCULO 62.- Las disposiciones de este capítulo serán aplicables en lo conducente a las juntas municipales.

 

 CAPÍTULO segundoDE LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO

 

 ARTÍCULO 63.- El Ayuntamiento para el eficaz ejercicio de sus atribuciones,  establecerá Comisiones que integradas
por miembros del Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, tendrán por objeto estudiar, examinar y
proponer acuerdos, acciones o normas para mejorar la administración pública municipal, resolver problemas
municipales, vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos, e informar, respecto a la materia que se les asigne. 

 ARTÍCULO 64.- Las Comisiones del Ayuntamiento serán:

 I.          Permanentes:A.   La de Gobernación y Seguridad Pública, que será presidida por el Presidente Municipal;B.   La de
Hacienda, que será presidida por el Síndico de Hacienda; C.   La de Protección al Medio Ambiente, que será presidida
por el Presidente Municipal;D.   Las que con tal carácter establezca el Ayuntamiento, que serán presididas por el
integrante que determine.II.        Transitorias, las que el ayuntamiento establezca para la atención de problemas específicos o
en situaciones eventuales, las que serán presididas por el integrante que determine. 

 ARTÍCULO 65.- El Ayuntamiento deberá establecer en su reglamento interior las Comisiones previstas en los incisos A,
B y C de la fracción I del artículo anterior, así como aquellas otras que en su caso establezca con el carácter de
permanentes. Las de carácter transitorio las establecerá mediante el acuerdo correspondiente. 

 ARTÍCULO 66.- Las Comisiones no tendrán facultades ejecutivas. Los asuntos, disposiciones y acuerdos que de
manera expresa, conforme al reglamento interior o acuerdo del Ayuntamiento no estuviesen asignados al conocimiento
de alguna comisión serán atendidos por el Presidente Municipal.

 ARTÍCULO 67.- Las Comisiones, previa autorización del Ayuntamiento, podrán celebrar reuniones públicas en
localidades del Municipio a fin de recabar la opinión de sus habitantes, cuando así lo requieran para el cumplimiento de su
objeto. 

 ARTÍCULO 68.- Las Comisiones, de así autorizarlo el Ayuntamiento, podrán llamar a comparecer a los titulares de la
Administración Pública Municipal a efecto de que informen cuando se requiera, sobre el estado que guardan los asuntos
de la dependencia. 

 

 CAPÍTULO TERCERO DE LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO

 SECCIÓN PRIMERADEL PRESIDENTE MUNICIPAL

 

 ARTÍCULO 69.- Corresponde al Presidente Municipal ejecutar los acuerdos del Cabildo así como:

 I.          Promulgar el Bando Municipal y los reglamentos municipales y ordenar la publicación de éstos y de las normas y
disposiciones de carácter general que el Ayuntamiento emita, en el Periódico Oficial del Estado;   II.        Convocar a los
integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de carácter ordinario o extraordinario; III.       Conducir las sesiones del
Cabildo, así como presidir las comisiones que la ley o éste le asigne; Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento e informar
de su cumplimiento; IV.      En la esfera de su competencia cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las
leyes y reglamentos federales, estatales y municipales, así como aplicar las sanciones previstas por estas últimas a los
infractores, sin perjuicio de la facultad que en su caso corresponda a las autoridades auxiliares o en términos del Bando
Municipal y los reglamentos municipales a las dependencias municipales;  V.        Tener bajo su mando, a la policía preventiva
municipal y a las corporaciones de tránsito, bomberos y de protección civil municipales en los términos previstos por
esta ley, la Ley de Seguridad Pública del Estado y las demás disposiciones aplicables; VI.      Otorgar las licencias,
permisos y autorizaciones conforme a lo previsto en las disposiciones legales y los reglamentos municipales, así como
ordenar la práctica de visitas domiciliarias que se requieran para la observancia de dichas disposiciones y reglamentos,
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sin perjuicio de las que conforme a los reglamentos correspondan a las autoridades auxiliares o a los titulares de
dependencias municipales;VII.     Proveer y vigilar que la recaudación de la Hacienda Municipal se realice con estricto
apego a las disposiciones legales aplicables; VIII.    Vigilar que el manejo y la inversión de los fondos municipales se realice
en cumplimiento estricto del Presupuesto de Egresos del Municipio;IX.       Autorizar las ordenes de pago a la Tesorería
Municipal firmando en unión del Síndico de Hacienda; X.        Tomar la protesta de ley a los titulares de las dependencias y
entidades de la Administración Pública Municipal; XI.      Proponer al Ayuntamiento los nombramientos del Secretario del
Ayuntamiento, del Tesorero Municipal, del titular del Órgano Interno de Control y del Director de Seguridad Pública
Municipal; XII.     Asumir la representación jurídica del municipio en los casos previstos por la ley; XIII.    Nombrar y remover a
los titulares de las dependencias municipales, así como a los de las entidades de la administración pública municipal,
salvo que dichas facultades correspondan a sus órganos de gobierno; XIV.   Vigilar que las unidades administrativas
municipales se integren y funcionen con eficacia conforme a las disposiciones;XV.    Velar por que el despacho de los
negocios a cargo de la Secretaría del Ayuntamiento se realice con la eficacia debida, suscribiendo junto con el Secretario
del Ayuntamiento las actas, acuerdos de Cabildo y los demás actos que así lo requieran; XVI.   Celebrar a nombre del
Municipio y cuando así se requiera, por acuerdo del Cabildo, todos los actos y contratos necesarios, conducentes al
desempeño de los negocios administrativos y a la eficaz prestación de servicios públicos municipales; XVII.  Vigilar que
se integren y funcionen con estricto cumplimiento a las disposiciones legales, las dependencias, y entidades de la
administración pública municipal; XVIII.Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación
adecuados de los bienes del municipio;XIX.   Vigilar la debida integración y funcionamiento de las comisiones municipales,
así como de los consejos de colaboración y demás órganos de participación ciudadana que conforme a los reglamentos
municipales se establezcan; XX.    Visitar los poblados del Municipio acompañado de los presidentes de las comisiones
municipales y los de los consejos de colaboración correspondientes, proveyendo a la solución de los problemas que sean
de su competencia o instando al Ayuntamiento a realizar lo que a éste corresponda;XXI.   Informar por escrito al Cabildo
durante última semana  del mes de septiembre de cada año, en sesión solemne, del estado general que guarda la
administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio; XXII.  Todas las demás que le concedan
o fijen las leyes, reglamentos o bandos municipales, así como las que conforme a éstas le confiera el Ayuntamiento.

 ARTÍCULO 70.- Para el ejercicio de sus funciones, el Presidente Municipal se auxiliará de los demás integrantes del
Ayuntamiento, de las Comisiones del Ayuntamiento, así como de los órganos municipales. 

 ARTÍCULO 71.- El Presidente Municipal asumirá la representación jurídica del ayuntamiento cuando expresamente lo
autorice esta ley para ello,  así como en los casos en que el Síndico de asuntos jurídicos se encuentre impedido
legalmente, o se niegue a asumirla. En este último supuesto, para ejercer la representación el Presidente Municipal
deberá recabar previa autorización del Ayuntamiento. 

 ARTÍCULO 72.- No pueden los Presidentes Municipales:

 I.          Distraer los fondos y bienes municipales de los fines a que estén destinados; II.        Recaudar contribuciones no previstas
en la ley de ingresos del Municipio, o imponer sanciones no contempladas en las disposiciones legales; III.       Realizar
actos que por su naturaleza correspondan a autoridades jurisdiccionales;IV.      Utilizar su autoridad o influencia oficial para
incidir a favor de algún partido político o candidato en los procesos de elección que se realicen dentro del territorio
municipal; V.        Ausentarse del municipio por más de cinco días hábiles sin licencia del Cabildo, excepto en casos de
urgencia justificada, caso en el que deberá informar al Secretario del Ayuntamiento del tiempo probable de ausencia y
lugar donde podrá ser localizado; VI.      Cobrar personalmente o por interpósita persona, multa o arbitrio alguno, o
consentir o autorizar que oficina distinta de la Tesorería municipal, conserve o tenga fondos municipales; VII.     Solicitar,
aceptar, o recibir, por sí o por interpósita persona, derechos, bienes o servicios por parte de terceros en razón de las
funciones a su cargo o como consecuencia de su desempeño; VIII.    Encomendar a servidores públicos municipales
asuntos  de carácter personal; IX.      Intervenir, participar o proponer la selección, nombramiento, designación, contratación o
promoción dentro de la administración pública municipal, de sus parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto
grado o civiles, así como de terceros con los que tenga vínculos de negocios o de carácter privado; X.        Residir durante su
gestión fuera del territorio municipal; y XI.      Las demás contenidas en esta Ley y otras normas aplicables. 

 

 sección segunda DE LOS SÍNDICOS

 

 ARTÍCULO 73.- El Síndico de Asuntos Jurídicos tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 

 I.          Presidir las Comisiones  del ayuntamiento para las que sea designado; II.        Participar  en las comisiones, cuando se trate
de dictámenes o resoluciones que afecten a todo el municipio; III.       Procurar la defensa y promoción de los intereses
municipales;IV.      Representar jurídicamente al Ayuntamiento en los litigios en que éste sea  parte y en la gestión de los
negocios de la Hacienda Pública  Municipal, con  todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula
especial conforme a la ley, así como para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros; V.        Asistir a los
remates públicos en los que tenga interés el Municipio a efecto de que se finquen al mejor postor y se guarden los
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términos y disposiciones prevenidos por las leyes respectivas; VI.      Regularizar la propiedad de los bienes municipales.
Tratándose de la adquisición de inmuebles, contarán con un plazo de ciento veinte días para ello; VII.     Inscribir los
bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad. Para iniciar los trámites correspondientes
tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que la propiedad hubiese sido adquirida o
hubiese quedado regularizada; VIII.    Verificar que los servidores públicos municipales den cumplimiento a sus
obligaciones  relacionadas  con las declaraciones previstas en la ley en materia de responsabilidades de servidores
públicos; IX.      Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia; X.        Practicar a falta
del agente del Ministerio Público, las primeras diligencias de averiguación previa o aquellas que sean de notoria
urgencia, remitiéndolas al agente del Ministerio Público que corresponda dentro del término de veinticuatro horas y
vigilar que los funcionarios municipales a los que conforme las disposiciones aplicables corresponda, observen las
disposiciones legales en cuanto a las garantías que asisten a los detenidos; XI.      Las demás que le confieran ésta u
otras leyes, los reglamentos municipales, o el Ayuntamiento. 

 ARTÍCULO 74.- El Síndico de Hacienda tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

 I.          Presidir las comisiones para las que sea designado; II.        Revisar frecuentemente las relaciones de rezagos para que
sean liquidados; III.       Participar en las comisiones del Ayuntamiento, cuando se trate de dictámenes o resoluciones que
afecten a todo el Municipio; IV.      Revisar y firmar mensualmente los informes de carácter financiero y contable de la
Tesorería Municipal; V.        Cuidar que la aplicación de los gastos se realice conforme a los requisitos legales y conforme al
presupuesto respectivo;VI.      Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales, ingresen a la Tesorería
Municipal, previo comprobante respectivo; VII.     Cerciorarse de que todos los servidores públicos municipales que
tengan fondos a su cargo otorguen la fianza a que estén obligados, comprobando la existencia e idoneidad del fiador;
VIII.    Asistir a las visitas de inspección que se hagan a la  Tesorería Municipal; IX.      Intervenir en la formulación del inventario
general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el registro
correspondiente, con expresión  de las características de identificación, así como el destino de los mismos, conforme a lo
dispuesto en el reglamento aplicable; X.        Proveer para que el inventario que se menciona en la fracción anterior, esté
siempre actualizado, vigilando que se anoten las altas y bajas tan luego como ocurran, y cuidando que dicho inventario
se verifique cada vez que lo juzgue conveniente o lo ordene el Ayuntamiento; XI.      Firmar en forma mancomunada con el
Tesorero Municipal todo cheque o documento de egreso económico cuyo monto sea superior a mil salarios mínimos,
pudiendo el ayuntamiento, mediante el acuerdo respectivo, reducir ese monto; y, XII.     Verificar que se realice en tiempo y
forma la entrega de los recursos que conforme a la ley de la materia deban destinarse a las juntas municipales y a las
comisarías municipales; y, XIII.    Las demás que le confieran ésta u otras leyes, los reglamentos municipales, o el
Ayuntamiento. 

 ARTÍCULO 75.- Los Síndicos no pueden desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, o hacer cesión de bienes
municipales, salvo con autorización expresa que en cada caso le otorgue el Ayuntamiento. 

 

 sECCIÓN tercerA DE LOS REGIDORES

 

 ARTÍCULO 76.- Son facultades y obligaciones de los Regidores, las siguientes:

 I.          Asistir puntualmente a las sesiones de Cabildo y permanecer en ellas hasta que se den por terminadas; II.        Deliberar y
votar los asuntos que se traten en las sesiones; III.       Formar parte de las comisiones a las que queden adscritos y
desempeñarlas con eficacia;IV.      Rendir informes de su gestión;V.        Vigilar y atender el ramo de la administración municipal
que le sea encomendado por el Cabildo;VI.      Proponer las medidas convenientes para la debida atención de los diferentes
ramos de la Administración Pública Municipal;VII.     Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás actos a que fueren
convocados; y, VIII.    Las demás que le otorga esta Ley, el Bando Municipal o los reglamentos. 

 

 TÍTULO CUARTOAUTORIDADES AUXILIARES DEL AYUNTAMIENTO Y ORGANOS DE PARTICIPACION
CIUDADANA

 CAPÍTULO PRIMERODE LAS AUTORIDADES AUXILIARES

 

 ARTÍCULO 77.- Son autoridades auxiliares del Ayuntamiento: 

 I.          Juntas municipales;II.        Comisarios municipales;III.       Agentes municipales;IV.      Delegados de sector;V.        Inspectores de
cuartel; y VI.      Jefes de manzana.

Poder Legislativo del Estado de Campeche.

http://congresocam.gob.mx/LIX Potenciado por Joomla! Generado: 22 October, 2008, 18:14



 ARTÍCULO 78.- Corresponde a las autoridades auxiliares del Ayuntamiento mantener dentro de su jurisdicción el orden,
la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos, conforme a las atribuciones que les señala esta
Ley, el Bando Municipal y los demás reglamentos municipales.

 

 CAPÍTULO segundo DE LAS JUNTAS MUNICIPALES 

 

 ARTÍCULO 79.- Las Juntas Municipales son cuerpos colegiados que, con el carácter de autoridades auxiliares del
Ayuntamiento, tienen a su cargo dentro de su respectiva sección municipal el ejercicio de las funciones y la prestación de
los servicios públicos municipales que conforme esta Ley determinen el Bando Municipal o los reglamentos municipales.

 La localidad en que deben residir las Juntas Municipales se denominara cabecera de sección.

 ARTÍCULO 80.- La Junta Municipal se integra mediante elección popular directa conforme a lo previsto por la ley
electoral, por un Presidente, tres Regidores y un Síndico electos por el principio de mayoría relativa y un Regidor
asignado por el sistema de representación proporcional. 

 A cada regidor se asignará un número ordinal. El Síndico tendrá a su cargo tanto los asuntos jurídicos, como los de
hacienda.

 ARTÍCULO 81.- Las Juntas Municipales se renovarán cada tres años. El período de su gestión inicia el primer día  del
mes de octubre del año en que se celebren las elecciones ordinarias y concluye el treinta de septiembre del año en se
celebren las elecciones ordinarias para su renovación. 

 ARTÍCULO 82.- La Junta Municipal resolverá colegiadamente los asuntos a su cargo conforme a las siguientes
facultades: 

 I.          Aprobar su reglamento interior; II.        Proveer para el orden y seguridad en la Sección Municipal;III.       Vigilar el cumplimiento
del Bando Municipal y de los reglamentos municipales, ejerciendo las funciones y prestando los servicios públicos que
conforme a ellos correspondan; IV.      Coadyuvar con el Ayuntamiento en los términos que determinen los reglamentos
municipales, en la formulación de los planes y programas municipales que deban ejecutarse en el territorio de la sección
municipal; V.        Formular el proyecto de presupuesto anual de egresos de la Sección Municipal para el siguiente ejercicio
fiscal y presentarlo dentro de los primeros quince días del mes de noviembre para que sea considerado por el
Ayuntamiento dentro del Presupuesto de Egresos Municipal; VI.      Rendir al Ayuntamiento, conforme a lo previsto en el
Bando Municipal y en los reglamentos municipales correspondientes, por conducto del Presidente de la Junta, los
informes respecto de la administración de la Sección Municipal, del ejercicio de los recursos encomendados, así como del
estado que guardan los asuntos; VII.     Nombrar y remover libremente a los agentes municipales dentro de la Sección
Municipal; VIII.    Formular con la asesoría del Ayuntamiento los programas de trabajo a su cargo; IX.      Dividir los centros de
población existentes en la Sección Municipal en sectores y manzanas; X.        Solicitar al Ayuntamiento autorización para que a
traves del Presidente de la Junta celebren contratos, convenios y otros actos jurídicos siempre que éstos no tengan por
objeto servicios públicos u obras públicas. XI.      Integrar Órganos Vecinales conforme a lo previsto en el Reglamento
correspondiente;XII.     Crear juntas vecinales en los centros de población ubicados en la Sección Municipal; XIII.    Recibir las
propuestas y recomendaciones que le formulen los comités de desarrollo comunitario constituidos en la Sección
Municipal; XIV.   Auxiliar al Secretario del Ayuntamiento, por conducto del Presidente de la Junta,  con la información que
requiera para expedir certificaciones; XV.    Informar anualmente a los vecinos de la Sección Municipal, por conducto del
Presidente de la Junta Municipal sobre la administración de los recursos que en su caso tenga encomendados y del
estado que guardan los asuntos a su cargo; XVI.   Formar cada año el padrón de los niños en edad escolar de la Sección
Municipal;XVII.  Las demás facultades y obligaciones previstas por ésta y otras normas legales. 

 ARTÍCULO 83.- Corresponde al Presidente de la Sección Municipal el ejercicio de su administración y fungir en exclusiva
como órgano de comunicación entre la Junta Municipal y el Ayuntamiento. Los demás integrantes de la Junta Municipal
no podrán salvar dicho conducto excepto en casos de extrema urgencia o de quejas debidamente fundadas y
motivadas contra el Presidente de la Junta Municipal.

 ARTÍCULO 84.- Son atribuciones del Presidente de Sección:

 I.          Presidir las sesiones de la Junta Municipal, teniendo en caso de empate, voto de calidad; II.        Velar por la conservación
del orden público en todo el territorio de la Sección Municipal consignando a los que lleguen a alterarlo a la autoridad
competente; III.       Dar cumplimiento a los acuerdos de la Junta Municipal, informando a ésta sobre el resultado; IV.      Dar
cuenta al Presidente Municipal de cualquier incidente que ocurra dentro de la sección municipal  tomando las medidas
pertinentes que el caso requiera; V.        Cumplir y hacer cumplir el Bando Municipal, los reglamentos municipales, las
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circulares y disposiciones administrativas de observancia general que resulten aplicables, así como las disposiciones del
Ayuntamiento; VI.      Dentro del ámbito de su competencia, cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos, decretos y
órdenes de carácter general que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado; VII.     Convocar a las sesiones ordinarias
previstas en el Reglamento Interior y a las extraordinarias cada vez que lo juzgue necesario o cuando lo soliciten,
cuando menos dos regidores VIII.    Nombrar, conceder licencia y remover a los servidores públicos municipales adscritos
de la Junta Municipal, cuando dicha atribución no corresponda a otra instancia municipal; y IX.      Las demás que le
conceda ésta u otras normas legales. 

 ARTÍCULO 85.- La Junta Municipal para el mejor ejercicio de sus funciones se auxiliará con un Secretario de la Junta y
con un Tesorero de la Sección Municipal, que serán designados por ésta a propuesta del Presidente de la Sección y a
quién estarán jerárquicamente subordinados, teniendo la facultad de removerlos. Dichos servidores públicos
deberán satisfacer los requisitos que determinen el Bando Municipal o los reglamentos municipales. 

 

 CAPÍTULO TERCERO DE LOS COMISARIOS MUNICIPALES

 

 ARTÍCULO 86.- Los Comisarios Municipales son órganos unipersonales de elección popular directa bajo el principio de
mayoría relativa que, con el carácter de autoridades auxiliares del Ayuntamiento, tienen a su cargo dentro de la
respectiva Comisaría Municipal el ejercicio de las funciones previstos por esta ley, el Bando Municipal y los reglamentos
municipales. 

 ARTÍCULO 87.- El Ayuntamiento resolverá respecto de la creación, modificación o supresión de comisarías municipales
conforme a las formalidades, procedimientos y requisitos que al efecto prevea el reglamento municipal correspondiente. 
En las zonas urbanas ejidales y en los centros de población que se formen en los ejidos no podrán crearse comisarías
municipales.

 El acuerdo mediante el que se cree o suprima una Comisaría Municipal, o por el que se modifique su extensión y límites se
publicará en el Periódico Oficial del Estado y entrará en vigor a los diez días del mes de octubre del año en que se
celebren elecciones ordinarias para la renovación de Ayuntamientos.

 ARTÍCULO 88.- Son atribuciones del Comisario Municipal las siguientes: 

 I.          Velar por el orden y seguridad de la Comisaría Municipal, haciendo del conocimiento del Ayuntamiento o, de la Junta
Municipal si estuviese ubicada dentro de una Sección Municipal, de los incidentes que se susciten; II.        Vigilar el
cumplimiento del Bando Municipal y de los reglamentos municipales, ejerciendo las funciones que conforme a ellos
expresamente éstos les atribuyan o mediante acuerdo general le delegue el Ayuntamiento o en su caso, la Junta
Municipal de encontrarse dentro del territorio de una Sección Municipal. III.       Auxiliar al Secretario del Ayuntamiento con la
información que requiera para expedir certificaciones, salvo cuando la Comisaría Municipal se encuentre ubicada dentro
de una Sección Municipal; IV.      Cuidar que los niños en edad escolar y jóvenes asistan a las escuelas primaria y secundaria
respectivamente; V.        Las demás que señale el Ayuntamiento, así como las leyes, reglamentos y demás ordenamientos
jurídicos. 

 ARTÍCULO 89.- Las faltas temporales, o las definitivas de los comisarios municipales serán cubiertas por el suplente. 

 ARTÍCULO 90.- Los comisarios municipales serán electos cada tres años por los vecinos  de la comisaría municipal
mayores de dieciocho años. La elección se realizará conforme a la Ley de Procedimientos para la Elección de
Comisarios Municipales del Estado y el reglamento municipal que conforme a ella expida el Cabildo. 

 ARTÍCULO 91.- El día primero de noviembre del año de la elección, a las nueve horas, ante el funcionario que al efecto
haya sido designado en representación del Ayuntamiento o de la Junta Municipal si la Comisaría Municipal se encontrare
ubicada dentro del territorio de una Sección Municipal, los comisarios municipales electos rendirán la protesta de ley y
de inmediato asumirán el ejercicio de su cargo. 

 La entrega de la oficina por el Comisario Municipal saliente al entrante y la suscripción de los documentos a que haya
lugar se realizará conforme a las formalidades y procedimientos que determine el reglamento correspondiente. 

 

 CAPÍTULO CUARTO De los Agentes Municipales, Delegados de Sector,Inspectores de Cuartel y  Jefes de Manzana
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 ARTÍCULO 92.- Los Agentes Municipales, Delegados de Sector, Inspectores de Cuartel y Jefes de Manzana, serán
nombrados y removidos libremente por el  Ayuntamiento, o por la Junta Municipal cuando la jurisdicción de dichas
autoridades auxiliares deba ejercerse en el territorio de una  Sección Municipal. 

 ARTÍCULO 93.- Las autoridades auxiliares a que se refiere el artículo anterior deberán ser ciudadanos campechanos,
conocidos y de notorio arraigo en su jurisdicción, ser de buena conducta, gozar de buena reputación y satisfacer los
requisitos que determinen los reglamentos municipales. ARTÍCULO 94.- Son facultades de los Agentes Municipales:

 I.          Cumplir con las disposiciones establecidas en las leyes y reglamentos municipales en lo que corresponda a su
competencia, así como todas las órdenes de la autoridad municipal a la que estén jerárquicamente subordinados; II.       
Colaborar para mantener el orden, la seguridad y la tranquilidad de los vecinos del lugar, haciendo del conocimiento de
las autoridades competentes la infracción a las leyes y reglamentos municipales, pudiendo detener a los infractores a las
leyes  en los casos de flagrancia de delito o a los infractores de los reglamentos municipales cuando para la infracción se
encuentre prevista la sanción de arresto; III.       Detener y remitir a la autoridad competente a los consignados en una
averiguación previa, indiciados en un proceso penal, o delincuentes; IV.      Evitar el consumo inmoderado de bebidas
alcohólicas, así como su venta cuando no se haga al amparo de la patente o licencia correspondiente; V.        Impedir la
celebración de juegos en los que medie apuesta; VI.      Dar cumplimiento en lo que corresponda a su competencia a lo
previsto en las leyes y reglamentos en materia de educación básica y de registro civil; VII.     Elaborar y mantener
actualizado el censo de vecinos de su jurisdicción; Informar a la autoridad municipal a la que esté subordinado de
cualquier incidencia que se presente en su jurisdicción; y,VIII.    Hacer del conocimiento de la autoridad municipal a la que
esté jerárquicamente subordinado las deficiencias en la prestación de servicios públicos municipales en su jurisdicción;
IX.      Las demás que determinen los reglamentos municipales.

  ARTÍCULO 95.- Los Agentes Municipales serán designados en los centros de población del Municipio, sin perjuicio de
que puedan también serlo en las fincas rústicas. Estarán jerárquicamente subordinados:

 I.          Al Comisario Municipal, cuando la jurisdicción del Agente Municipal deba ejercerse dentro del territorio de una Comisaría
Municipal;II.        A las Juntas Municipales por conducto de su Presidente cuando la  jurisdicción del Agente Municipal no deba
ejercerse dentro del territorio de una Comisaría Municipal, pero sí dentro del territorio de una Sección Municipal; y, III.       Al
Ayuntamiento por conducto del Presidente Municipal fuera de los supuestos referidos en las fracciones anteriores.

 ARTÍCULO 96.- Las faltas temporales de las autoridades auxiliares serán suplidas por quien designe la autoridad
municipal a la que se encuentren subordinados.

 ARTÍCULO 97.- Los Delegados de Sector estarán bajo la dependencia inmediata del Ayuntamiento correspondiente.
Los Jefes de Manzana dependerán de los Inspectores de Cuartel y éstos de los Delegados de Sector, tendrán las
atribuciones que les confieran el Bando Municipal y los reglamentos municipales.

 

 capÍtulo quinto De los ÓRganos vecinales

 

 ARTÍCULO 98.- Para identificar los problemas, recoger las demandas de la población, recibir propuestas de solución y
vincular de manera estrecha la respuesta a los planteamientos de la ciudadanía,  los ayuntamientos y las juntas
municipales podrán auxiliarse de Juntas Vecinales  o Comités de Vecinos, en los términos que los reglamentos
municipales determinen. 

 ARTÍCULO 99.- Corresponderá  entre otras cuestiones a los Órganos Vecinales: 

 I.          Formular propuestas para la elaboración de planes y programas que tengan como base, por una parte, las demandas
prioritarias de la comunidad representada y, por otra, los recursos asignados según el presupuesto de egresos y de
acuerdo a los programas de desarrollo social correspondiente;II.        Formular recomendaciones tendientes a mejorar el
desempeño de las funciones del gobierno municipal o la prestación de los servicios públicos;III.       Realizar sondeos para
obtener la información necesaria y suficiente, entre la comunidad representada que asegure que los planes y programas
propuestos sean los que satisfagan las aspiraciones de la mayoría;IV.      Comparecer ante el Cabildo o la Junta Municipal,
según corresponda, para el mejor desempeño de sus funciones; yV.        Proponer, previo estudio, a las autoridades
municipales la creación de nuevos servicios o mejoramiento de los existentes, mediante el sistema de cooperación. 

 ARTÍCULO 100.- Los Ayuntamientos y Juntas Municipales procurarán que en la integración de las Juntas Vecinales o
los Comités de vecinos sean incluidas personas pertenecientes a los sectores más representativos de la colectividad o
con la mayor calificación técnica en cada especialidad, cuidando en todo caso que esté formado por profesionales,
técnicos y representantes de las agrupaciones civiles existentes en el municipio o sección municipal. 
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 ARTÍCULO 101.- Los Órganos Vecinales se integrarán con un mínimo de tres miembros, pudiendo tener tantos como se
juzgue conveniente para el eficaz desempeño de sus funciones.

 Los integrantes tendrán cargo honorario y  estarán en ejercicio el tiempo que así lo juzgue pertinente el Ayuntamiento o
Junta Municipal que proveyó a su nombramiento. TÍTULO QUINTOATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO

 CAPÍTULO PRIMERO DE SUS FACULTADES 

 

 ARTÍCULO 102.- El Municipio con arreglo a las disposiciones aplicables está facultado para celebrar por medio del
Ayuntamiento:  

 I.          Celebrar convenios con el Estado que tengan como objeto:A.       La coordinación y colaboración administrativa en materia
hacendaria;  B.       La coordinación para el ejercicio de la función de seguridad pública;C.       Participar dentro del Sistema Estatal
de Seguridad Pública;D.       El ejercicio temporal por parte del Estado de alguna función o la prestación temporal de un
servicio público municipal; E.        El ejercicio coordinado por el Estado y el Municipio de alguna función o la prestación de un
servicio público municipal; F.        La asunción por el Municipio dentro de su territorio, de la prestación de servicios públicos o
la atención de funciones a cargo del Estado, así como la ejecución u operación de obras estatales, cuando ello resulte
conveniente para el desarrollo económico y social del Municipio; así como,G.       Cualquier otro que conforme a esta Ley u
otras disposiciones legales pueda ser objeto de un convenio con el Estado.II.        Celebrar convenios con otros municipios
del Estado que tengan por  objeto:A.       Coordinarse o asociarse entre sí, para la más eficaz prestación de los servicios
públicos municipales; B.       Ejecutar obras de interés común o establecer ámbitos de colaboración. III.       Coordinarse o
asociarse con municipios de otros estados para la más eficaz prestación de los servicios públicos municipales; IV.     
Celebrar convenios con la Federación, con la participación que corresponde al Estado, en relación con la administración y
custodia de las zonas federales, así como cualquier otro previsto en ésta u otras disposiciones legales; V.        Promover
ante el Ejecutivo del Estado la expropiación de bienes por causa de utilidad pública debidamente fundada y motivada;
VI.      Realizar ante las autoridades administrativas y órganos jurisdiccionales, tanto federales como estatales, los actos y
negocios jurídicos que se requieran para la gestión y defensa de los intereses municipales; y, VII.     En general, ejercer
todas aquellas que le confieran ésta y otras normas legales.

 ARTÍCULO 103.-  Para el gobierno del Municipio, el Ayuntamiento tiene las facultades siguientes:

 I.          Expedir y reformar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares, lineamientos, manuales y demás
disposiciones administrativas de observancia general necesarios para su organización, funcionamiento, prestación de los
servicios públicos, así como para garantizar la tranquilidad y seguridad de las personas y sus bienes, la salubridad
pública, la participación social y vecinal y, en general, las que requiera para el ejercicio de sus funciones y la prestación
de los servicios públicos municipales; II.        Proveer al cumplimiento de los ordenamientos legales, del Bando Municipal,
de los reglamentos municipales, así como de las demás  disposiciones de carácter general que emita, estableciendo
con arreglo a las leyes los procedimientos que correspondan para verificar su cumplimiento e imponer en su caso las
sanciones que resulten aplicables; III.       Determinar en el Bando Municipal y los reglamentos municipales, con arreglo a las
disposiciones aplicables,  las sanciones que correspondan en caso de su incumplimiento; IV.      Aplicar como sanciones por
infracción al Bando de Policía y Gobierno o a los reglamentos municipales multa y si ésta no se pagara, permutarla por
arresto que no podrá exceder de treinta y seis horas; V.        Promover ante la Legislatura del Estado la creación, supresión de
Secciones Municipales o la modificación a su extensión, límites o centros de población que deban comprender; VI.      Crear,
modificar o suprimir comisarías municipales, así como preparar y organizar la elección de comisarios municipales,
pudiendo resolver las impugnaciones que respecto a ésta se presenten en términos de la ley aplicable y en su caso,
aplicar las sanciones que en ésta se prevean; VII.     Expedir los reglamentos municipales a los que deberá sujetarse el
ejercicio de funciones y la prestación de los servicios públicos municipales por parte de las Juntas Municipales, así como
el ejercicio de funciones por parte de los Comisarios Municipales; VIII.    Prestar a la autoridad electoral el auxilio que esta
requiera conforme a la ley de la materia; IX.      Ejercer la función de seguridad pública en el territorio municipal y organizar
y sostener a la corporación de policía preventiva municipal, así como las de tránsito, bomberos, y de protección civil
municipales; X.        Designar al Director de Seguridad Pública Municipal;XI.      Velar por el cumplimiento  del artículo 3º de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promoviendo la asistencia a las escuelas primarias y secundarias
del Municipio, debiendo formar cada año padrones de niños en edad escolar;XII.     Cumplir con las responsabilidades y
ejercer las facultades que le corresponden conforme al artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y la ley; XIII.    Emitir disposiciones que garanticen la efectiva participación de los pueblos indígenas en los
distintos ámbitos y niveles de gobierno comunal y municipal;XIV.   Fomentar e impulsar la industria, agricultura,
ganadería, pesca y comercio, así como cualquier otra actividad que propicie el desarrollo del Municipio;XV.    Combatir el
alcoholismo y prohibir la venta de bebidas embriagantes, sin excepción, en la vía pública, en fincas de campo, fábricas,
estaciones de ferrocarril y autobuses, así  como en cualquier centro escolar y de trabajo;      XVI.   Resolver los recursos
administrativos que se interpongan en contra de los acuerdos dictados por el Ayuntamiento o el Presidente Municipal;
XVII.  Las demás que le confieran esta ley y otras disposiciones legales. 

 ARTÍCULO 104.- El Ayuntamiento tendrá en relación con el territorio del Municipio las facultades siguientes, que
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deberá ejercer conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables:

 I.          Formular y ejecutar planes y programas de desarrollo urbano y rural municipales, incluida la zonificación de su territorio
y el uso del suelo; II.        Participar con el Estado en la formulación y aplicación de planes y programas de desarrollo regional
cuando éstos deban ejecutarse dentro del territorio del Municipio. III.       Promover ante la Legislatura del Estado la
modificación de la denominación del Municipio o el cambio de ubicación definitiva de la cabecera municipal; IV.      Solicitar de la
Legislatura del Estado que una localidad del Municipio sea elevada a la categoría política de ciudad. V.        Determinar la
categoría política de villa, pueblo o congregación que deba corresponder a las localidades del municipio, así como su
denominación; VI.      Dividir el territorio de sus centros de población en sectores, cuarteles y manzanas, determinando las
áreas de cada circunscripción, o modificar la división existente. En las secciones municipales esta atribución será ejercida
por conducto de las juntas municipales; VII.     Controlar y vigilar el uso del suelo, expidiendo las autorizaciones que
procedan; VIII.    Establecer programas de regularización de la tenencia de la tierra y aplicarlos;IX.      Autorizar, con la
concurrencia del Estado, el fraccionamiento de predios y la constitución del régimen de propiedad en condominio con
arreglo a las leyes, así como a los planes y programas de desarrollo estatal y a las reservas, usos y destinos de áreas y
predios, ello con la concurrencia del Estado;.X.        Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y
en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;XI.      Otorgar y revocar los permisos,
autorizaciones y licencias conforme a las disposiciones municipales de carácter general; XII.     Celebrar convenios con la
Federación, con la participación que corresponda al Estado, en materia de administración y custodia de las zonas federales;
XIII.    Las demás que le atribuyan ésta y otras disposiciones legales;

 

 ARTÍCULO 105.- En materia de servicios públicos a su cargo el Ayuntamiento tiene las facultades siguientes: 

 I.          Reglamentar la administración, funcionamiento, conservación y explotación de los servicios públicos municipales; II.       
Prestar los servicios públicos por sí, o por conducto de sus autoridades auxiliares o de alguna dependencia o entidad de
la Administración Pública Municipal; III.       Otorgar y revocar concesiones para la prestación de un servicio público
municipal, así como declarar su caducidad conforme lo previsto por ésta y las demás disposiciones aplicables; IV.     
Municipalizar servicios públicos; V.        Participar con el Estado en la formulación y aplicación de programas de transporte
público de pasajeros, cuando deban ejecutarse dentro del territorio del municipio; VI.      Las demás que determinen ésta
y otras normas legales.

 ARTÍCULO 106.- Respecto  a la Administración Pública Municipal el Ayuntamiento tiene las facultades siguientes: 

 I.          Expedir el Bando de Policía y Gobierno, así como los demás reglamentos, manuales de organización y circulares que
requiera para regular su estructura y funcionamiento; II.        Cuidar y exigir del Presidente Municipal, Regidores, Síndicos,
Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal y demás funcionarios municipales el cumplimiento estricto de sus
obligaciones; III.       Crear o suprimir, a propuesta del Presidente Municipal dependencias y entidades de la Administración
Pública Municipal, incluidos organismos descentralizados con personalidad jurídica y patrimonio propio. Cuando dichas
entidades deban constituirse conforme a leyes distintas a la presente ley, ordenar  su creación o supresión; IV.      Determinar
entre las dependencias municipales la que tendrá a su cargo el catastro municipal conforme a lo previsto en las
disposiciones aplicables; V.        Nombrar y remover por causa justa, a propuesta del Presidente Municipal, al Secretario del
Ayuntamiento, al Tesorero Municipal y al titular del Órgano interno de Control; VI.      Designar a los Agentes Municipales,
Delegados de Sector, Inspectores de Cuartel, así como Jefes de Manzana y removerlos por causa justa; VII.     Imponer
conforme a las disposiciones aplicables, medidas disciplinarias a sus integrantes y a funcionarios municipales por las
faltas en que incurran en el cumplimiento de sus obligaciones, cuando ello no sea competencia del Órgano Interno de
Control; VIII.    En general, promover en la esfera administrativa municipal lo necesario para el mejor desempeño de las
facultades que al Ayuntamiento confiere esta Ley y demás disposiciones legales; 

 ARTÍCULO 107.- Respecto a la Hacienda Pública Municipal el Ayuntamiento tiene las facultades siguientes:

 I.          Manejarla libremente conforme a lo previsto por las disposiciones legales aplicables; II.        Contraer obligaciones y
empréstitos a cargo del Municipio con arreglo a ésta y demás normas legales aplicables; III.       Presentar ante la
Legislatura del Estado iniciativa anual de Ley de Ingresos del Municipio; IV.      Aprobar anualmente el Presupuesto de
Egresos Municipal; V.        Expedir a propuesta del Presidente Municipal las disposiciones de carácter general a que
deberá sujetarse el ejercicio, administración, control y evaluación de la Hacienda Pública Municipal; VI.      Disponer con
arreglo a las disposiciones legales aplicables de los bienes muebles e inmuebles que conforman el patrimonio municipal;
y,VII.     Celebrar contratos para la realización de las obras y la adquisición de los bienes o servicios que requiera para el
ejercicio de sus funciones o la prestación de los servicios públicos;VIII.    Las demás facultades que le atribuyan las leyes.

 

 CAPÍTULO segundode los actos que requieren autorización del congresodel estado 
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 ARTÍCULO 108.- El ayuntamiento requiere la autorización del Congreso del Estado para: 

 I.          Coordinarse o asociarse con municipios de otras entidades federativas;II.        Contratar créditos cuando el endeudamiento
sea mayor al diez por ciento de su respectivo presupuesto de egresos; y III.       En los demás casos previstos en esta ley o
en las disposiciones aplicables.

 ARTÍCULO 109. En los supuestos a que se refiere el artículo anterior, el Ayuntamiento deberá presentar junto con la
solicitud de autorización los documentos y justificaciones pertinentes y en su caso, el dictamen técnico correspondiente,
sin perjuicio de lo que señalen las disposiciones legales aplicables. 

 

 TÍTULO SEXTORÉGIMEN ADMINISTRATIVO MUNICIPAL

 CAPÍTULO primeroDe la Planeación municipal

 

 ARTÍCULO 110.- Para el desarrollo armónico del Municipio, asegurar la participación de la sociedad, así como el mejor
aprovechamiento de sus recursos, el ejercicio de sus funciones y la prestación de los servicios públicos a su cargo, el
Ayuntamiento formulará los planes y programas municipales que señalen ésta y otras leyes y los que  estime
pertinentes. 

 Para la formulación de planes y programas municipales el Ayuntamiento promoverá la participación de los vecinos del
Municipio. 

 ARTÍCULO 111.- El Ayuntamiento formulará los planes y programas siguientes:

 I.          El Plan de Desarrollo Municipal;II.        El Plan de Desarrollo Urbano Municipal;III.       Planes y programas relativos al territorio
municipal conforme a lo previsto en la ley en materia de asentamientos humanos;IV.      El Programa Municipal de
Seguridad Pública conforme a lo previsto en la Ley de Seguridad Pública del EstadoV.        Programas municipales de
desarrollo urbano;VI.      Programas directores de centros urbanos de población;VII.     Programas de trabajo, operativos,
sectoriales y especiales que se requieran para la ejecución de los planes; VIII.    Los relativos al establecimiento, ampliación,
modificación de servicios públicos.

 ARTÍCULO 112.- Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, el Ayuntamiento formulará los demás planes y
programas que requiera para el mejor aprovechamiento de sus recursos, ejercicio de sus funciones y prestación de los
servicios públicos a su cargo. Entre ellos, los relativos a: 

 I.          Seguridad pública; II.        Conservación, valoración, protección y fomento de su patrimonio histórico y artístico, conforme a lo
previsto en la Ley del Patrimonio Cultural del Estado;III.       La conservación, valoración, protección y fomento de bellezas
naturales y zonas típicas;IV.      El mejoramiento del medio ambiental urbano y rural; yV.        Conservación del suelo, flora, fauna
y reforestación;

 ARTÍCULO 113.- Los planes y programas deberán como mínimo contemplar: 

 I.          Objetivos generales y particulares a corto, mediano y largo plazo, pretendidos;II.        Procedimientos para el logro de los
objetivos;III.       Congruencia en su caso, con planes y programas estatales y federales;IV.      Recursos financieros
municipales ordinarios y en su caso extraordinarios requeridos para su cumplimiento;V.        Los estudios, elementos
técnicos y consideraciones en que se sustenten, en especial los relativos al aprovechamiento de los recursos humanos
y naturales;VI.      Órganos municipales responsables del seguimiento de su ejecución, evaluación y cumplimiento de los
fines;VII.     Vigencia.

 ARTÍCULO 114.- Los planes y programas respecto del territorio municipal formule el Ayuntamiento deberán
considerar:I.          La división de territorio en zonas y destino de cada una de ellas según las necesidades de los planes y
programas;II.        El inventario de los recursos naturales existentes en el Municipio;III.       La localización y características que
guardan los centros urbanos y edificios e instalaciones de los servicios públicos a cargo del Ayuntamiento;IV.      Situación
en la que se encuentren las comunicaciones del Municipio y la generalidad, regularidad y suficiencia en la prestación de
los servicios públicos a cargo del Ayuntamiento en los centros de población;V.        Delimitación de los perímetro urbanos y
rurales del Municipio, así como lo relativo a su respectivo desarrollo armónico; y,VI.      Lo que en su caso las leyes aplicables
determinen.

 ARTÍCULO 115.- Conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables los planes y programas podrán ser
modificados o suspendidos en todo tiempo, conforme a las mismas formas y procedimientos seguidos para su

Poder Legislativo del Estado de Campeche.

http://congresocam.gob.mx/LIX Potenciado por Joomla! Generado: 22 October, 2008, 18:14



formulación y aprobación cuando así lo demande el interés público o medien circunstancias justificadas de carácter
técnico o económico.

 ARTÍCULO 116.- Los planes y programas deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado y difundirse entre los
habitantes del municipio.

 Los planes, programas, declaratorias de uso, reservas y destinos, cuando así lo determinen los ordenamientos aplicables
serán remitidos según corresponda, al Congreso del Estado o al Gobernador del Estado para los efectos legales a que
haya lugar.

 

 CAPÍTULO SEGUNDO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

 SECCIÓN PRIMERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y PARAMUNICIPAL

 

 ARTÍCULO 117.- El Ayuntamiento para el ejercicio de sus atribuciones y la prestación de los servicios públicos se
auxiliará por la Administración Pública Municipal. Está podrá tener el carácter de Centralizada o Paramunicipal.

 ARTÍCULO 118.- La Administración Pública Municipal de carácter Centralizada se integra por las autoridades auxiliares
y por las dependencias municipales.

 Para la creación de autoridades auxiliares se estará a las formalidades y procedimientos previstos en esta Ley. 

 Las dependencias municipales tienen a su cargo el ejercicio de las atribuciones y la prestación de los servicios públicos
que los reglamentos municipales determinen. Serán creadas mediante acuerdo del Cabildo a propuesta del Presidente
Municipal.  ARTÍCULO 119.- La Administración Pública Municipal de carácter Centralizada deberá estar prevista en el
Bando Municipal y las atribuciones de las dependencias contempladas en los reglamentos municipales.

 Lo señalado en el párrafo anterior es aplicable a las entidades cuando tengan  como objeto la prestación de un servicio
público.  

 ARTÍCULO 120.- La Administración Pública Municipal de carácter Paramunicipal se integra por entidades creadas
mediante acuerdo del Cabildo o en su caso, tratándose de empresas o fideicomisos, en cumplimiento del acuerdo de
éste que autorice su constitución o creación.

 Corresponde al Presidente Municipal proponer al Cabildo el acuerdo por el que se cree o se autorice la creación de una
entidad. Las entidades estarán jerárquicamente subordinadas al Presidente Municipal o en su caso, éste presidirá su
órgano de gobierno. 

 El objeto de las entidades de la Administración Pública Municipal de carácter Paramunicipal deberá estar directamente
vinculado con la prestación de un servicio público o para contribuir al más eficaz cumplimiento de una función municipal,
pero en éste caso no podrán tener atribuciones de autoridad.

 El Cabildo podrá crear mediante el acuerdo que al efecto expida, exclusivamente para la prestación de algún servicio
público, organismos descentralizados que tendrán personalidad jurídica y patrimonio propio.

 El ayuntamiento, sus dependencias así como sus organismos centralizados y paramunicipales, no están obligados a
otorgar garantías ni a efectuar depósitos para el cumplimiento de obligaciones con cargo a sus presupuestos de egresos.

 ARTÍCULO 121.- La estructura orgánica y funcional de las dependencias y entidades de la Administración Pública
Municipal deberá estar autorizada por el Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal.

 Para la autorización de la estructura orgánica se atenderá a la disponibilidad de recursos y se deberá prever lo relativo
a la suplencia temporal de los titulares de las dependencias y entidades municipales.

 

 SECCIÓN SEGUNDA DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, LA TESORERÍA MUNICIPAL Y EL ÓRGANO
INTERNO DE CONTROL

 ARTÍCULO 122.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la Administración Pública Municipal
entre las dependencias municipales existirá una Secretaría del Ayuntamiento, una Tesorería Municipal, así como un
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Órgano Interno de Control. 

 ARTÍCULO 123.- La Secretaría del Ayuntamiento auxiliará al Presidente Municipal en el despacho de asuntos de
carácter administrativo y tiene a su cargo las siguientes funciones: 

 I.          Girar por instrucción del Presidente Municipal citatorios por escrito a los miembros del Cabildo, precisando lugar, día y
hora de la reunión, así como asuntos a tratar;   II.        Asistir a las sesiones de Cabildo, únicamente con voz para informar y
asentar las actas correspondientes en el libro respectivo, firmándolas junto con el Presidente Municipal; III.       Suscribir
todos los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento, requisito sin el cual no serán válidos; IV.      Expedir las
certificaciones, credenciales y copias de documentos que acuerde el Ayuntamiento; V.        Formular el inventario general de
bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, asentando las características de identificación pertinentes; VI.     
Cuidar y dirigir el área y el archivo del Ayuntamiento; VII.     Controlar la correspondencia oficial y dar cuenta diaria con
todos los asuntos al Presidente Municipal, para acordar el trámite;   VIII.    Compilar las leyes, decretos y reglamentos
estatales, así como los bandos, reglamentos, circulares y demás disposiciones de carácter general emitidos por el
Ayuntamiento; IX.      Observar y hacer cumplir el reglamento interior del Ayuntamiento en la esfera de su competencia; X.       
Las demás que determine el Ayuntamiento. 

 ARTÍCULO 124.- La Tesorería Municipal es el órgano al que, salvo lo previsto en otras leyes, corresponde la recaudación
de los ingresos municipales y realizar las erogaciones a cargo del Ayuntamiento. A su titular corresponden  las siguientes
funciones: 

 I.              Proporcionar oportunamente al Ayuntamiento todos los datos e informes que sean necesarios para la formulación de
los proyectos de iniciativas de Ley de Ingresos del Municipio y del Presupuesto de Egresos Municipal, vigilando que
dichos ordenamientos se ajusten a las disposiciones de éste y demás ordenamientos legales; II.            Proponer la política de
ingresos de la tesorería municipal, así como las medidas o disposiciones que tiendan a mejorar la Hacienda Pública
Municipal;III.           Formular, registrar y mantener actualizado el padrón de contribuyentes municipales;IV.          En los términos de
las disposiciones jurídicas aplicables, y de los convenios suscritos con la Federación y el Estado determinar, liquidar,
recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones y en su caso, llevar a cabo el procedimiento administrativo de
ejecución; V.            Verificar, por sí mismo o por medio de sus subalternos la recaudación de las contribuciones municipales, de
acuerdo con las disposiciones generales aplicables;VI.          Cuidar la exactitud de las liquidaciones, la prontitud en el
despacho de los asuntos de su competencia, así como del buen orden y debida comprobación de las cuentas de ingresos
y egresos; VII.         Activar el cobro de las contribuciones  e ingresos con la debida eficacia, evitando rezagos; VIII.        Imponer
debidamente fundadas y motivadas, las sanciones administrativas que procedan por infracción a las disposiciones
aplicables; IX.          Cuidar que las multas impuestas por las autoridades municipales se ejecuten e ingresen a la Tesorería
Municipal;X.            Verificar el pago adecuado y oportuno de lo que corresponda a las Secciones Municipales y a las
Comisarías Municipales, incluyendo  los que en su caso les correspondan con cargo a participaciones y subsidios
estatales o federales; XI.          Cubrir los sueldos de los empleados y los gastos necesarios con entera sujeción al presupuesto
de egresos,  mismos que deberán ser aprobados por el presidente municipal. La comprobación del pago de sueldos a los
servidores públicos del Ayuntamiento, será por medio de nominas o recibos donde conste su nombre, el periodo que
comprenda y la firma del interesado o en su caso a través de medios electrónicos que para el efecto se establezcan con
las instituciones financieras que permitan identificar los pagos hechos a estos en concepto de sueldos;XII.         Llevar los
registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios conforme a lo previsto en las
disposiciones aplicables para la debida comprobación de los ingresos y egresos; XIII.        Llevar por sí mismo la caja de la
Tesorería Municipal cuyos valores estarán siempre bajo su inmediato cuidado y exclusiva responsabilidad; XIV.       Dar
pronto y exacto cumplimiento a los acuerdos, órdenes y disposiciones del Ayuntamiento, que le sean comunicados en los
términos de esta Ley;XV.        Hacer junto con el Síndico de Hacienda, las gestiones oportunas en los asuntos en que tenga
interés el erario municipal, firmando ambos todo documento y/o cheque que represente para el municipio una erogación
igual o mayor de mil salarios mínimos;XVI.       Presentar al Ayuntamiento, dentro de los cinco primeros días de cada mes, un
informe de carácter financiero y contable de la Tesorería, debidamente visado por el Síndico de Hacienda;XVII.      Informar
oportunamente al Ayuntamiento sobre las partidas que estén próximas a agotarse, para los efectos que procedan;XVIII.   
Proponer al Ayuntamiento conforme lo previsto en las disposiciones aplicables, la cancelación de cuentas
incobrables; XIX.       Glosar oportunamente las cuentas del Ayuntamiento y formar, durante el mes de enero de cada año,
la cuenta pública del ejercicio correspondiente al año anterior, presentándola al Cabildo para su aprobación;XX.       
Solicitar se realicen a la Tesorería Municipal visitas de inspección o de residencia; XXI.       Cuidar que el despacho de la
oficina se haga en los días y horas fijados por el reglamento interior o señalado por el Ayuntamiento; XXII.      Comunicar al
Presidente Municipal las faltas oficiales en que incurran los empleados de su dependencia; XXIII.    Cuidar bajo su
responsabilidad, del arreglo y conservación del archivo, mobiliario y equipo de la oficina; XXIV.    Expedir copias certificadas
de los documentos a su cuidado sólo por acuerdo expreso del ayuntamiento y en los términos de las disposiciones
legales aplicables; XXV.     Las demás que le impongan las leyes y las disposiciones municipales. 

 ARTÍCULO 125.- Para ser titular de la Secretaria del Ayuntamiento,  Tesorería municipal o del Órgano Interno de Control,
se requiere:

 I.              Ser ciudadano campechano mayor de veintiún años, de preferencia vecino del municipio, en pleno uso de sus
derechos políticos y civiles;II.            Contar con el grado de instrucción suficiente y conocimientos del ramo que determine el
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reglamento;III.           Ser de reconocida probidad a juicio del ayuntamiento; IV.          No haber sido condenado en proceso penal por
delito intencional; V.            No haber sido inhabilitado para el desempeño de un cargo o puesto público; y,VI.          Satisfacer los
demás requisitos que en su caso determine el cabildo o junta municipal.VII.         El titular del Órgano Interno de Control no
estará obligado a otorgar caución.

 ARTÍCULO 126.- Las faltas del Secretario del Ayuntamiento,  del Tesorero Municipal y del titular del Órgano Interno de
Control que no excedan de quince días serán suplidas por el servidor público que designe el Presidente Municipal
conforme a las disposiciones municipales. Las que excedieran de dicho término serán suplidas con el carácter de
titular interino por quien designe el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal. Los reglamentos de las Juntas
Municipales determinarán lo relativo e los secretarios de junta municipal y de los tesoreros de sección municipal.

 ARTÍCULO 127.- El Tesorero Municipal tomará posesión de su cargo previo el corte de caja que será visado por el
Presidente Municipal y Síndico de Hacienda, con la participación que corresponda al Órgano Interno de Control y firmado
por el Tesorero Municipal. En el mismo acto, éste recibirá por inventario el archivo, los muebles, los útiles de la
dependencia, los libros de registro anotados al día y la relación de deudores en todos los ramos de ingresos.

 

 Lo anterior se aplicará sin perjuicio de la observancia y cumplimiento de las disposiciones que sobre el particular
determinen otras disposiciones aplicables.

 ARTÍCULO 128.- Al Órgano Interno de Control corresponde el ejercicio de las atribuciones previstas para dichos órganos
en la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado, respecto de la administración pública
municipal y tiene a su cargo las siguientes funciones:  

 I.          Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal;II.        Fiscalizar el ingreso y ejercicio
del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos;III.       Aplicar las normas y criterios en
materia de control y evaluación;IV.      Asesorar a los órganos de control interno que se establezcan en las entidades de la
administración pública paramunicipal;V.        Establecer las bases generales para la realización de auditorías e
inspecciones;VI.      Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los
términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos;VII.     Vigilar el cumplimiento de las
obligaciones de proveedores y contratistas de la administración pública municipal;VIII.    Coordinarse con la Auditoría
Superior del Estado y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus funciones;IX.      Designar a
los auditores externos y proponer al Ayuntamiento, en su caso, a los comisarios de las entidades de la administración
pública paramunicipal que en su caso se determinen;X.        Establecer y operar un sistema de atención de quejas,
denuncias y sugerencias;XI.      Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al
Ayuntamiento;XII.     Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las  dependencias y entidades de
la administración pública municipal;XIII.    Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se
remitan los informes correspondientes a la Auditoría Superior del Estado;XIV.   Vigilar que los ingresos municipales se
enteren a la tesorería municipal conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables;XV.   
Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del
municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos;XVI.   Verificar que los servidores
públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes en términos de la
ley; XVII.  Las demás que le señalen las disposiciones relativas.

 

 SECCIÓN TERCERADEL CRONISTA MUNICIPAL 

 

 ARTÍCULO 129.- El Cabildo designará a un Cronista Municipal, quien tendrá a su cargo contribuir a la preservación y
promoción de la cultura municipal, además de lo siguiente: 

 I.          Actuar como órgano de consulta del Ayuntamiento en materia de la cultura municipalII.        Formular y mantener una crónica
y registro cronológico de los sucesos notables del Municipio;III.       Investigar, conservar, exponer y promover la cultura
municipal;IV.      Elaborar la monografía de su Municipio; compilar tradiciones y leyendas o crónicas; llevar un registro de
monumentos arqueológicos, artísticos e históricos del Municipio;V.        Proponer al Ayuntamiento el calendario cívico municipal
y atendiendo a personas, hechos o historia del Municipio, la asignación de nombre a sus centros de población;VI.     
Proponer al Ayuntamiento lo que sustentado en la cultura municipal o la historia del Municipio resulte conveniente
respecto del escudo del Municipio, signos, emblemas, frases y otras señales de identificación del Municipio, de sus
centros de población o de localidades;VII.     Ejercer las atribuciones que la Ley del Patrimonio Cultural del Estado asigne a
las autoridades municipales, siempre que no se trate de actos de autoridad y el Ayuntamiento no las hubiese conferido a
otro servidor público;VIII.    Las demás que le confiera el Ayuntamiento, esta Ley, reglamentos o disposiciones jurídicas
aplicables.
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 ARTÍCULO 130.- El Cronista Municipal tendrá derecho a las percepciones previstas para dicho cargo en el catálogo
de puestos y salarios previsto en el Presupuesto de Egresos Municipal  y permanecerá indefinidamente en su cargo,
pero podrá   ser removido por el Cabildo conforme a alguna de las siguientes causas:

 I.          Incapacidad legal;II.        Incumplimiento de las actividades señaladas y las propias de su función;III.       Pérdida de la calidad
de vecino del Municipio; IV.      Circunstancias graves debidamente calificadas por el Cabildo;V.        Renuncia;

 

 SECCIÓN CUARTA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES

 

 ARTÍCULO 131.-  Para efectos de esta Ley, son servidores públicos municipales, los integrantes del Ayuntamiento y de
las Juntas Municipales, las autoridades auxiliares, los titulares de las dependencias y entidades de la Administración
Pública Municipal y todos aquéllos que desempeñen un empleo, cargo,  o puesto dentro de ésta. 

 ARTÍCULO 132.- El Ayuntamiento determinará el número de servidores públicos municipales que requiera, pero para
la creación de un cargo o puesto sin perjuicio del nivel de que se trate, observara las disposiciones del Presupuesto de
Egresos Municipal.Los servidores públicos municipales deberán cumplir los requisitos previstos en esta ley y en las
demás disposiciones aplicables. En igualdad de condiciones, se preferirá para su designación a los vecinos del
Municipio.

 Los servidores públicos gozarán de los sueldos y prestaciones previstas en el catálogo de puestos y salarios
previstos en el Presupuesto de Egresos Municipal.

 Todo servidor público municipal que tenga fondos a su cargo deberá caucionar su manejo en la forma que determine
el ayuntamiento. Si dicha obligación no quedara satisfecha dentro de los treinta días hábiles siguientes a la asunción del
cargo, el nombramiento quedará sin efectos. 

 ARTÍCULO 133.- Los titulares de las dependencias y entidades municipales estarán jerárquicamente subordinados al 
Presidente Municipal. En las entidades en las que po razón de su ley de creación su titular no pudiera estar
jerárquicamente subordinado al Presidente Municipal, éste presidirá el órgano de gobierno. 

 ARTÍCULO 134.- Por los actos u omisiones que impliquen infracción a lo previsto en esta Ley, a los demás
ordenamientos aplicables y a los reglamentos o bandos municipales, los servidores públicos municipales incurrirán en
responsabilidades en términos de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado, sin
perjuicio de las sanciones que, en su caso, procedieran conforme a otras disposiciones legales.

 

 CAPÍTULO TERCERODE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

 sección primerade su integración

 

 ARTÍCULO 135.- La Hacienda Pública del Municipio se integra con:

 I.          Los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, así como los derechos de los que sea titular;II.        Los
productos y aprovechamientos derivados de dichos bienes y derechos; III.       Los impuestos sobre la propiedad inmobiliaria
y todas las contribuciones derivadas de su funcionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como los que
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles; IV.      Los productos derivados de la explotación de los recursos
naturales propiedad de la Federación que se encuentren en el territorio del Municipio, en los términos y proporción que le
asignen las leyes y convenios relativos; V.        Las participaciones que perciba de acuerdo a las leyes federales y estatales;
VI.      Las contribuciones y demás ingresos determinados en la ley de ingresos del municipio y los que decrete la
Legislatura del Estado; VII.     Las tasas adicionales que, en su caso, fijen el Congreso de la Unión o la Legislatura del
Estado; VIII.    Los capitales y créditos a favor del Municipio, así como las donaciones, herencias y legados que reciba el
Municipio; IX.      Los Fondos de Aportaciones Federales; y, X.        Todos aquellos otros bienes, ingresos o derechos que por
cualquier título incorpore a su patrimonio;

 ARTÍCULO 136.- Es facultad del Ayuntamiento emitir conforme a esta Ley y demás disposiciones aplicables, a
propuesta del Presidente Municipal, las disposiciones a que se sujetará el ejercicio, administración, control y evaluación
de la Hacienda Pública Municipal, conforme a las siguientes bases:
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 I.          Determinará las normas y criterios que respecto de la Hacienda Pública Municipal deberán atender las distintas
dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal; II.        Establecerá las bases generales para la práctica
de auditorías e inspecciones, así como de información contable y financiera, de conformidad con el marco legal que la
regula; III.       Señalará los procedimientos que deberán realizarse para la fiscalización del ingreso y ejercicio del gasto
público municipal y su congruencia con el Presupuesto de Egresos Municipal;IV.      Establecerá  los métodos y
procedimientos para la vigilancia en la aplicación de los recursos federales y estatales asignados, conforme a lo previsto
en las leyes, reglamentos y convenios que correspondan;V.        Precisará las reglas que deberán observarse para la
vigilancia del cumplimiento de las obligaciones a cargo de proveedores y contratistas de la Administración Pública
Municipal;VI.      Establecerá los criterios que deberán seguirse para la coordinación en materia de inspección de la
Hacienda Pública Municipal con la información que deba rendir el Ayuntamiento a la Auditoría Superior del Estado,
atendiendo a los ordenamientos correspondientes; VII.     Señalara de manera general los supuestos en que deban
designarse auditores externos, así como las bases para su designación, atendiendo a las normas que en su caso resulten
aplicables; VIII.    Referirá las bases que deban atenderse para la elaboración de dictámenes de los estados financieros
de la Tesorería Municipal: IX.      Determinará los procedimientos, plazos y términos a cargo de dependencias y entidades
de la Administración Pública Municipal para remitir los informes que deban ser entregados a la Auditoría Superior del
Estado y los relativos a la verificación de su cumplimiento, atendiendo a lo que al respecto señale la ley de la materia;X.       
Fijará las bases, conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables, para la vigilancia del
entero a la Tesorería Municipal de los ingresos municipales en cumplimiento a lo que prevenga la ley de la materia;XI.     
Establecerá las bases a que deberá sujetarse la formulación y actualización del inventario general de los bienes muebles
e inmuebles propiedad del Municipio, incluidas las características de identificación y destino de los mismos que deban
considerarse;XII.     Las demás que le señalen las disposiciones correspondientes y las que determine el propio
reglamento.

 El Ayuntamiento contará con la asesoría de la Secretaría de Finanzas y Administración para formular el proyecto del
reglamento a que se refiere este artículo.

 ARTÍCULO 137.- La formulación de estados financieros o presupuestales se realizará conforme a lo previsto en las
disposiciones legales aplicables, en base a los sistemas, procedimientos y métodos de contabilidad gubernamental que
correspondan, con la participación que deba tener el Órgano de Control Interno o la instancia de fiscalización
correspondiente.

 ARTÍCULO 138.- Se concede acción popular para denunciar ante el ayuntamiento o ante la Legislatura del Estado, la
malversación de fondos municipales y cualquier otro hecho que se estime en contra de la Hacienda Pública Municipal.

 

 SECCIÓN SEGUNDADE LOS INGRESOS Y EGRESOS 

 

 ARTÍCULO 139.- Son ingresos ordinarios de Municipio:

 I.          Impuestos;II.        Derechos;III.       Productos;IV.      Aprovechamientos;V.        Participaciones; yVI.      Fondos de Aportaciones Federales

 ARTÍCULO 140.- Son ingresos extraordinarios del Municipio:

 I.          Empréstitos;II.        Cooperaciones para obras públicas;III.       Donaciones;IV.      Legados;V.        Participaciones extraordinarias.

 ARTÍCULO 141.- Es facultad del Ayuntamiento presentar ante la Legislatura del Estado iniciativa anual de Ley de
Ingresos del Municipio en los que se contemplen los que deban corresponder a impuestos, derechos, productos,
aprovechamientos, ingresos extraordinarios, así como participaciones y fondos de aportaciones federales, que conforme
a las disposiciones aplicables deban serle autorizados para atender su gasto público durante el ejercicio fiscal siguiente
a la presentación de la iniciativa.

 En la iniciativa de ley deberán comprenderse las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que deban servir de base para el cobro de las
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria dentro del territorio municipal.

 Así mismo comprenderá los conceptos y montos del endeudamiento anual del Municipio cuando ello así se requiera
conforme a las disposiciones de la ley en materia de deuda pública de los municipios.

 ARTÍCULO 142.- La iniciativa a que se refiere el artículo anterior deberá ser presentada ante la Legislatura del Estado,
durante los últimos diez días del mes de noviembre de cada año. 
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 Si la iniciativa de ley no se presentase dentro del período antes señalado, la Legislatura del Estado determinará como
ingresos municipales los que hubiese aprobado para el ejercicio fiscal que estuviese en curso y prevendrá al
ayuntamiento para que promueva la iniciativa de ley.

 En el supuesto del párrafo anterior, atendida la prevención y presentada la iniciativa de ley por el ayuntamiento, durante
su siguiente período ordinario la Legislatura del Estado determinará lo que corresponda para el período del ejercicio
fiscal que restare. ARTÍCULO 143.- Corresponde al Cabildo aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos Municipal
para el siguiente ejercicio fiscal, previo examen, discusión y, en su caso, modificación del proyecto que someta a su
consideración el Presidente Municipal antes del treinta y uno de diciembre, contemplando los ingresos que deban
corresponder al Municipio. 

 ARTÍCULO 144.-  El Presupuesto de Egresos Municipal deberá contemplar:

 I.          Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación
estimada del programa; II.        Estimación conforme a calendario, de los ingresos del Municipio, precisando los que le
corresponda recibir de la Federación y del Estado y señalando concepto e importe;  III.       Previsión del gasto público
conforme a calendario, incluyendo el pago de pasivos, por ramos, capítulos, dependencias, unidades administrativas y
entidades, precisando además los que deban ser erogados por conducto de las Juntas Municipales y Comisarías
Municipales; IV.      Situación de la deuda pública; V.        El catálogo de puestos y sueldos de la Administración Pública
Municipal, comprendido  dentro del tabulador correspondiente e incluyendo los relativos a los integrantes del
Ayuntamiento y autoridades auxiliares;VI.      Las reglas a las que deberá sujetarse el Ayuntamiento, las autoridades
auxiliares y las dependencias y entidades de la Administración Pública municipal en el ejercicio del gasto; VII.     Los
criterios de racionalidad y selectividad a los que deberán las erogaciones municipales; VIII.    Los montos máximos de
adjudicación directa y de adjudicación mediante invitación para la ejecución de obras públicas y servicios relacionados con
las mismas; y, IX.      Lo que adicionalmente determine el Cabildo. 

 ARTÍCULO 145.- El gasto público municipal comprende las erogaciones que por concepto de gasto corriente, inversión
física, inversión financiera u obligaciones derivadas de empréstitos o créditos a cargo del Municipio en términos de las
disposiciones legales en materia de deuda pública de los municipios.

 ARTÍCULO 146.- Para contraer obligaciones a cargo del Municipio en materia de deuda pública el Ayuntamiento se
sujetará a lo previsto por disposiciones legales en materia de deuda pública de los municipios. 

 ARTÍCULO 147.-  El Ayuntamiento observará puntualmente lo que disponga el Presupuesto de Egresos Municipal y por
conducto del Presidente Municipal y del Síndico de Hacienda, con la participación que corresponda al Órgano Interno de
Control fiscalizará y evaluará su aplicación en términos de las disposiciones aplicables. 

 ARTÍCULO 148.- Todo pago que se efectúe a cargo de las finanzas municipales deberá estar autorizado en el
Presupuesto de Egresos Municipal y afectará a la partida correspondiente.

 ARTÍCULO 149.- El Ayuntamiento aprobará las cuentas mensuales de la Tesorería Municipal y la cuenta anual será
remitida al Congreso del Estado, para su aprobación definitiva a más tardar el 31 de enero del año siguiente al del
ejercicio a que aquellas se contraigan.  Tanto el Ayuntamiento, con la intervención que corresponda al Órgano Interno de
Control, como el Congreso del Estado, podrán ordenar auditorías en cualquier tiempo. 

 ARTÍCULO 150.- El control  y evaluación de la Hacienda Pública Municipal compete al Ayuntamiento por conducto del
Presidente Municipal y del Síndico de Hacienda, en los términos de esta Ley, sin perjuicio del ejercicio de las funciones
que correspondan al Órgano Interno de Control. 

 El Ayuntamiento establecerá los sistemas contables y de control en el ejercicio del gasto, para lo que contará con la
asesoría de la Secretaría de Finanzas y Administración. 

 

 SECCIÓN TERCERA DE LOS BIENES DE PROPIEDAD MUNICIPAL

 

 ARTÍCULO 151.- El Municipio utilizará y dispondrá de los bienes que integran su patrimonio por conducto del
Ayuntamiento con arreglo a ésta, la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios y a los demás
ordenamientos aplicables. Se sujetará a dichas disposiciones para:

 I.          Expedir reglamentos municipales en materia de uso, disposición, administración, conservación, control, vigilancia,
protección jurídica de los bienes de propiedad municipal;II.        Realizar todas los actos jurídicos ante autoridades federales o
estatales, administrativas o jurisdiccionales, que se requieran para la defensa de los intereses municipales respecto de
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sus bienes; III.       Adquirir, arrendar, y en general realizar todos los actos jurídicos y celebrar convenios y contratos para
incorporar bienes a su patrimonio o para utilizar para el ejercicio de sus funciones y la prestación de servicios públicos
bienes propiedad de terceros;IV.      Desincorporar del dominio público municipal un bien;V.        Celebrar contratos para
enajenar, arrendar, otorgar el uso de bienes que no sean del dominio público municipal, así como para otorgar
concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de sus bienes  del dominio público municipal en casos de
interés general.VI.      Determinar responsabilidades institucionales por incumplimiento a las disposiciones previstas  a lo
previsto en las leyes o reglamentos respecto de los bienes municipales;VII.     Las demás facultades que le confieren los
ordenamientos aplicables.

 ARTÍCULO 152.- Excepto en los casos previstos por las leyes, los bienes inmuebles del dominio público podrán ser
objeto de concesión para su uso  aprovechamiento o explotación. 

 El otorgamiento de las concesiones se sujetará a lo previsto en ésta ley y en la Ley de Bienes del Estado de
Campeche y de sus Municipios para la prestación de un servicio público. 

 Los particulares únicamente tendrán respecto de los bienes municipales los derechos que se encuentren previstos
expresamente en las leyes y los que sean conformes con las autorizaciones, permisos o concesiones.

 ARTÍCULO 153.- Las facultades previstas para la autoridad municipal en la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de
sus Municipios corresponden al Ayuntamiento, que podrá en su caso realizarlos por conducto de las dependencias
municipales con arreglo a lo previsto en la presente Ley faculten los reglamentos municipales. 

 Todos los acuerdos que corresponda emitir al Ayuntamiento directamente serán a propuesta del Presidente Municipal.

 ARTÍCULO 154.- La propuesta que el Presidente Municipal someta a consideración del Cabildo para su autorización a
celebrar un contrato traslativo de dominio o de uso de un inmueble municipal que no sea del dominio público municipal
deberá contemplar lo siguiente:

 I.          Superficie, medidas, linderos y ubicación exacta del inmueble municipal;II.        Valor catastral o fiscal; III.       En su caso, valor
conforme avalúo con vigencia inferior a seis meses;IV.      Consideraciones respecto a la conveniencia para los intereses
municipales en la celebración del acto jurídico; V.        Documentación que acredite la propiedad municipal sobre el inmueble;
yVI.      Destino que se dará  a los fondos que se obtengan de la operación.VII.     Y los demás que resulten de las
disposiciones de esta Ley, otros ordenamientos y los reglamentos municipales.

 ARTÍCULO 155.- Las licitaciones públicas se realizaran conforme las formalidades y requisitos que establezca ésta ley
y la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios y las demás leyes aplicables, así como a los
reglamentos municipales que conforme a dichos ordenamientos emita el Ayuntamiento .Los contratos relativos a los
bienes inmuebles municipales serán suscritos por el Presidente Municipal. 

 ARTÍCULO 156.- El Cabildo determinará en el reglamento municipal, conforme las leyes aplicables, las normas
generales a las que se sujetará el registro, afectación, disposición final y baja de los bienes muebles municipales que no
sean del dominio público municipal, o de los que estando al servicio de las dependencias y entidades municipales no
resultan ya útiles para el ejercicio de funciones o la prestación de un servicio público. En dicho reglamento establecerá
lo relativo a los contratos, su carácter oneroso o en su caso gratuito, modalidades, términos y condiciones. Así mismo
determinará los casos en que dichos contratos deban celebrarse mediante licitación pública conforme a los principios
de legalidad, transparencia y salvaguarda del patrimonio municipal

 ARTÍCULO 157.- Los actos de transmisión de la propiedad de bienes municipales o de derechos respecto a los mismos
que se realicen en contravención de lo previsto en esta Ley y las demás leyes aplicables son nulos de pleno derecho.

 ARTÍCULO 158.- Los tribunales del Estado tendrán competencia exclusiva para conocer de juicios y procedimientos
judiciales no contenciosos relativos a bienes municipales.Compete al Síndico de Asuntos Jurídicos la representación
jurídica del Municipio en toda clase de negocios judiciales o administrativos, del orden común o federal, relacionados
con la defensa de los bienes del patrimonio Municipal, con la intervención que, en su caso, corresponda a la Procuraduría
General de Justicia del Estado.

 

 CAPÍTULO CUARTODe los Servicios Públicos

 SECCIÓN PRIMERA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS A CARGO DEL MUNICIPIO

 

 ARTÍCULO 159.- El Municipio tiene a su cargo la prestación de los servicios públicos municipales, así como los que en
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su caso asuma conforme a ésta u otras normas legales.

 ARTÍCULO 160.-  Son servicios públicos municipales:

 I.          Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;II.        Alumbrado público;III.      
Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;IV.      Mercados y centrales de abasto;V.       
Panteones;VI.      Rastro;VII.     Calles, parques,   jardines y su equipamiento;VIII.    Las demás que determinen ésta y otras
normas legales.

 ARTÍCULO 161.- El Ayuntamiento procurará que los centros de población mayores a quinientos habitantes cuenten con
los servicios públicos a que hace referencia el presente ordenamiento. 

 ARTÍCULO 162.- La prestación de los servicios públicos a cargo del Municipio la realizará el Ayuntamiento por
conducto de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal que señalen los reglamentos
municipales. 

 El Ayuntamiento conforme a lo previsto en la Sección Segunda de este Capítulo, podrá autorizar a particulares para
prestar algún servicio público municipal. 

 ARTÍCULO 163.- La supervisión de los servicios públicos a cargo del Municipio que no sean objeto de concesión la
realizará el Presidente Municipal con la participación que corresponda a los Regidores, a las autoridades auxiliares y a
las dependencias municipales. El Órgano Interno de Control tendrá al respecto las atribuciones que conforme a las leyes
y los reglamentos municipales le correspondan.

 ARTÍCULO 164.- Para la celebración de los convenios a que se refiere el artículo 102 fracciones I y III deberá observarse
lo siguiente:

 I.          El Cabildo conocerá el proyecto de convenio a celebrar conforme a la propuesta que formule el Presidente Municipal
en la que con la documentación técnica y financiera pertinente deberá acreditar la conveniencia o necesidad de su
celebración;II.        El proyecto de convenio deberá prever lo relativo a su operación, derechos y obligaciones del Municipio,
órganos municipales responsables de su ejecución y de la supervisión de su cumplimiento, su vigencia, así como  los
supuestos de su terminación, rescisión o suspensión.III.       El proyecto de convenio no podrá contener cláusula alguna que
implique renuncia al ejercicio de atribuciones que conforme a esta Ley corresponden al Ayuntamiento. Únicamente podrá
delegar el ejercicio de las facultades que en forma estricta se requieran para la prestación del servicio público municipal,
pero conservando la de su ejercicio originario y la de supervisión de la ejecución de las que sean objeto de delegación;IV.     
Cuando el período de vigencia previsto en el proyecto de convenio concluya con el período constitucional del
Ayuntamiento suscriptor, podrá preverse una cláusula que faculte al Ayuntamiento que le suceda a prorrogarlo;V.        Si el
proyecto de convenio prevé un plazo de vigencia mayor al del período constitucional del Ayuntamiento, para su
aprobación se requerirá el voto de las dos terceras partes de sus integrantes presentes en la sesión.  VI.      En el caso de los
convenios a celebrarse con municipios de otro estado a que se refiere el artículo 102 en su fracción II, en adición a lo
previsto en las fracciones anteriores para la aprobación del proyecto de convenio se requerirá el voto favorable de las
dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento presentes en la sesión. El proyecto preverá la facultad del
Ayuntamiento que suceda al suscriptor para dar por terminado el convenio sin responsabilidad alguna por parte del
Ayuntamiento que suceda al suscriptor mediante el voto favorable de la misma mayoría calificada antes referida.VII.     El
convenio, una vez aprobado por la Legislatura del Estado en los casos que conforme a esta Ley ello se requiera, será
suscrito por el Presidente Municipal en representación del Ayuntamiento en estricta observancia a los términos en que
éste hubiese aprobado el proyecto de convenio. 

 

 SECCIÓN SEGUNDA DE LAS CONCESIONES 

 

 ARTÍCULO 165.- El Ayuntamiento podrá en casos de interés general y para mayor eficacia en su prestación, otorgar
una concesión a un particular para prestar algún servicio público municipal. En igualdad de circunstancias, se preferirá
a los vecinos del Municipio. 

 Cuando el servicio público pueda prestarse por varios concesionarios, no podrá concentrarse en un mismo particular
la autorización exclusiva para prestarlo, salvo que por la naturaleza del servicio público, por razones de carácter
técnico, o por la magnitud de la inversión requerida en relación al costo de operación, ello resulte necesario en beneficio del
interés público. 

 ARTÍCULO 166.- Los servicios públicos que sean objeto de concesión a particulares estarán en todo tiempo bajo la
supervisión del Ayuntamiento conforme a lo previsto en los reglamentos municipales y al título de concesión.
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 ARTÍCULO 167.- No puede otorgarse una concesión a:

 I.          Servidores públicos municipales;II.        Cónyuges, parientes consanguíneos y por afinidad hasta el cuarto grado o civiles, o
de integrantes del Ayuntamiento, autoridades auxiliares o titulares de dependencias o entidades de la Administración
Pública Municipal;III.       Sociedades en las que cualquiera de los referidos en las fracciones anteriores tenga o hubiese
tenido alguna participación accionaria, sea o hubiese sido miembro de su consejo de administración o su representante
legal;  IV.      Al titular de otra concesión o accionista de una Sociedad que sea concesionaria; V.        Sociedades en los que la
mayoría de su capital social esté representado por acciones de las que sean titulares quienes a su vez, lo sean de las
acciones que representen la mayoría del capital social de una sociedad titular de una concesión; yVI.      En los demás
supuestos previstos por las leyes.    ARTÍCULO 168.- El otorgamiento de una concesión para la prestación de un servicio
público se realizará mediante licitación pública realizada conforme a convocatoria aprobada por el Cabildo a propuesta
del Presidente Municipal conforme a lo siguiente: 

 I.          Deberá presentarse la propuesta junto con el dictamen que sustente imposibilidad técnica o financiara para que el
servicio público sea prestado por el Ayuntamiento, o en el interés general que resulta de que lo preste un particular en
términos de interés público, generalidad, suficiencia y regularidad en su prestación, inversión requerida, costo de
operación, cobertura del servicio y precio. Al dictamen se acompañarán los soportes técnicos y financieros que se
requieran;II.        La propuesta contendrá los términos y condiciones de las cláusulas que se pretende prevea el título de
concesión a licitar, incluyendo entre otros, los relativos a monto de las inversiones; requisitos técnicos; calendario para
iniciar operaciones; obligaciones para el mantenimiento del equipo y su renovación; garantías de cumplimiento del título de
concesión; reglas para determinar: precios al público, medidas y parámetros para calificar la eficacia del servicio,
reclamaciones por deficiencias en el servicio, la suspensión del servicio; causales de caducidad y revocación de la
concesión; vigencia del título y renovación en su caso; monto de los derechos por participar en la licitación; así como todas
las demás cuestiones que a criterio del Cabildo deba prever la convocatoria y establecerse  en el título de concesión,
conforme a lo previsto en ésta y las demás normas aplicables;III.       De proponerse que la prestación del servicio público
municipal sea por parte de un solo concesionario en exclusiva, cuando sea posible prestarlo en forma concurrente por
diversos concesionarios, en la propuesta deberán expresarse las razones técnicas o financieras suficientes y los
documentos que para acreditar la excepción contemplada en el segundo párrafo del artículo 165 requiera el Cabildo; yIV.     
Tomando en consideración lo referido en las fracciones anteriores, el Cabildo resolverá lo conducente. Cuando se trate
de una licitación para una concesión con vigencia mayor a la del período constitucional del Ayuntamiento, la convocatoria
deberá ser aprobada por las dos terceras partes de los presentes en la sesión. La convocatoria deberá publicarse en el
Periódico Oficial del Estado para surtir sus efectos. ARTÍCULO 169.- En términos de la convocatoria el Ayuntamiento
celebrará la licitación pública y conforme los plazos previstos resolverá sobre la misma. Podrá declarar desierta una
licitación si a su juicio ninguna de las ofertas que se presente satisface los requisitos de generalidad, suficiencia,
regularidad en la prestación del servicio, solvencia económica, monto de las inversiones requeridas, precio al público del
servicio o en general, los requisitos y condiciones previstos en la convocatoria.                  

 ARTÍCULO 170.-  El Ayuntamiento podrá declarar la caducidad de una concesión al término del plazo fijado para: 

 I.          Otorgar las garantías a que estuviese obligado, si éstas no se otorgan;II.        Iniciar la realización de las inversiones,
concluirlas, o iniciar la prestación del servicio, si ello no acontece por causas imputables al concesionario; III.       La conclusión
de la vigencia de la concesión. 

 En los supuestos a que se refieren las fracciones I y II, la caducidad se declarará por el Ayuntamiento previa audiencia
del concesionario. Lo previsto en este artículo deberá constar en el título de concesión.

 ARTÍCULO 171.- El Ayuntamiento podrá en cualquier tiempo revocar una concesión mediante declaratoria fundada y
motivada, previa audiencia del concesionario, conforme a los siguientes supuestos que deberán constar en el título de
concesión: 

 I.          Falta de cumplimiento a lo previsto en el título de concesión en materia de generalidad, regularidad y suficiencia en la
prestación del servicio público, cuando se preste en forma distinta a lo previsto o en general, cuando el concesionario
incumpla con las obligaciones a su  cargo; II.        Infracción a las leyes y disposiciones municipales a las que el servicio
público esté sujeto;III.       Omisión de pago oportuno de los derechos fijados en el título de concesión o de las contribuciones
a su cargo;IV.      Cesión de los derechos derivados de la concesión;V.        Pérdida de capacidad administrativa, técnica o
económica del concesionario;VI.      Los demás que resulten procedentes.

 ARTÍCULO 172.- Las instalaciones y equipo con los que se preste un servicio público municipal se revertirán a favor
del Municipio por efecto de la declaratoria de revocación a que se refiere el artículo anterior.

 Sin perjuicio de lo anterior, el Municipio podrá solicitar la expropiación de otros bienes del concesionario afectos a la
prestación del servicio público municipal, cuando ello resulte conveniente para preservar su generalidad, regularidad y
cobertura, o su eficacia. 

Poder Legislativo del Estado de Campeche.

http://congresocam.gob.mx/LIX Potenciado por Joomla! Generado: 22 October, 2008, 18:14



 Lo previsto en este artículo deberá constar en el título de concesión.

 ARTÍCULO 173.- Antes de que concluya la vigencia de una concesión su titular podrá solicitar la prórroga de la misma
hasta por un período igual. El Ayuntamiento resolverá lo conducente siempre que subsistan los motivos por los que
resolvió emitir la convocatoria a que se refiere el artículo 168.

 En caso de prórroga de la vigencia del título de concesión, el concesionario deberá obligarse a satisfacer los requisitos
que establezca el Ayuntamiento en materia de renovación de equipo e instalaciones, así como en su caso, de inversiones
adicionales.

 ARTÍCULO 174.- Las concesiones otorgadas en contravención a lo previsto en este capítulo son nulas de pleno derecho. 

 ARTÍCULO 175.- El Ayuntamiento podrá municipalizar servicios públicos cuando su prestación sea irregular,  deficiente,
se causen perjuicios graves a la colectividad o así lo requiera el interés público, a efecto de prestar dichos servicios en
forma exclusiva o en concurrencia con particulares a los que otorgue concesión para ello.

 ARTÍCULO 176.- La municipalización se realizará conforme a declaratoria que formule el Cabildo a propuesta del
Presidente Municipal en el que se expresarán los motivos que la sustentan, la posibilidad técnica y financiera para que
el Ayuntamiento preste directamente o con el concurso de concesionarios el servicio público y los requerimientos para
asegurar la generalidad, suficiencia y regularidad en su prestación, junto con los estudios y documentos de soporte
necesarios. Antes de resolver sobre la propuesta, el Ayuntamiento deberá otorgar audiencia a quienes, en su caso,
sean titulares de derechos respecto del servicio público que se pretende municipalizar.

 ARTÍCULO 177.- El servicio público que hubiese sido municipalizado podrá ser objeto del otorgamiento de concesión
conforme a lo previsto en este Capítulo. 

 

 CAPÍTULO QUINTODE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO

 

 ARTÍCULO 178.- La competencia que conforme a las leyes corresponde al Municipio en el ejercicio de la función de
seguridad pública la ejercerá el Ayuntamiento por conducto de la corporación de policía preventiva municipal, que
tendrá el número de integrantes que el Ayuntamiento determine conforme las disposiciones de esta Ley. 

 El Ayuntamiento organizará un cuerpo de bomberos y en su caso, de tránsito municipal, pudiendo en tanto organiza
este último, asignar esta función a la policía preventiva municipal. 

 ARTÍCULO 179.- La integración, organización y funcionamiento de la corporación de policía preventiva municipal, así como
lo relativo a sus aspectos técnicos y operativos, su coordinación con cuerpos de seguridad pública de otros municipios,
del Estado o de carácter federal se sujetará a la Ley de Seguridad Pública del Estado de Campeche, las leyes
federales en la materia y los reglamentos municipales.

 Corresponde al Presidente Municipal el mando de la corporación de policía preventiva municipal, así como de las
corporaciones tránsito, bomberos y de protección civil. El Ayuntamiento podrá encomendar a la corporación de policía
preventiva el ejercicio de las funciones relativas a tránsito en los términos que establezca el reglamento municipal. 

 ARTÍCULO 180.- El Presidente Municipal ejercerá el mando de la corporación de Policía Preventiva por conducto del
Director de Seguridad Pública, quién podrá tener a su cargo así mismo a las demás corporaciones a que se refiere el
artículo anterior. 

 ARTÍCULO 181.- El Ejecutivo Federal y el Gobernador del Estado en los términos del artículo 115, fracción VII de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tendrán el mando de la fuerza pública en los municipios donde
residan en forma habitual o transitoria.

 En el Municipio donde residan permanentemente los Poderes del Estado, el mando de la corporación de policía
preventiva municipal lo ejercerá, así mismo el Gobernador del Estado.

 El mando a que se refiere este artículo lo ejercerá el Gobernador del Estado por conducto de la Secretaría de Seguridad
Pública estatal.

 ARTÍCULO 182.- La corporación de policía preventiva municipal acatará las órdenes del Gobernador del Estado
transmitidas por conducto de la Secretaría de Seguridad Pública estatal en los casos que aquél juzgue como de fuerza
mayor o alteración grave del orden público.
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 ARTÍCULO 183.-  El Ayuntamiento, el Presidente Municipal y el Director de Seguridad Pública deberán coordinarse
para el ejercicio de la función de seguridad pública con las autoridades estatales en la materia, cuando ello así se
requiera para cumplir con los fines de la seguridad pública en el Municipio. 

 ARTICULO 184.- Las autoridades municipales en materia de seguridad pública deberán establecer los sistemas y
contar con la información respecto a la seguridad pública que corresponde al ámbito municipal, prevista en la Ley de
Seguridad Pública del Estado de Campeche.

 ARTÍCULO 185.- El Ayuntamiento procurará que los centros de población mayores a quinientos habitantes cuenten con
vigilancia de la policía preventiva municipal.

 

 TÍTULO SÉPTIMODEL BANDO MUNICIPAL Y DE LOS REGLAMENTOS CAPÍTULO ÚNICO

 

 ARTÍCULO 186.- El Cabildo determinará mediante reglamentos o bandos municipales las normas generales a las que
sujetará el ejercicio de sus facultades y que tendrán carácter obligatorio para los habitantes del municipio. Los
reglamentos o bandos municipales precisarán las  obligaciones, los sujetos obligados, las autoridades a las que
competa su aplicación, así como las sanciones que procedan como consecuencia de su incumplimiento y el recurso de
defensa que proceda. 

 Así mismo, el Cabildo podrá expedir normas generales mediante manuales, circulares y otras disposiciones de
carácter administrativo de observancia obligatoria para la esfera administrativa municipal.

 Para su vigencia, las normas generales a que se refiere esta disposición o la modificación a las mismas, deberán
ajustarse a lo previsto por esta ley y promulgarse por el presidente municipal, debiendo ser publicadas en el Periódico
Oficial del Estado. 

 ARTÍCULO 187.- Están facultados para promover la expedición de normas de carácter general: 

 I.                 El Presidente Municipal; II.         Los Regidores; III.        Los Síndicos; y IV.       Las Comisiones del Ayuntamiento. 

 ARTÍCULO 188.- El Cabildo expedirá el Bando Municipal al que se sujetará el gobierno y la administración municipales
y que entre otras cuestiones preverá lo relativo a las siguientes cuestiones:

 I.          Nombre y escudo del Municipio;II.        Territorio y organización territorial y administrativa del Municipio;III.       Las Cabeceras
de las Secciones Municipales y de las Comisarías Municipales;IV.      Centros de población del municipio, precisando los que
en su caso correspondan a alguna Sección Municipal; V.        Gobierno Municipal, autoridades auxiliares, dependencias y
entidades de la Administración Pública Municipal; y organismos auxiliares del ayuntamiento;VI.      Servicios públicos a
cargo del Municipio;VII.     Desarrollo económico y bienestar social;VIII.    Protección ecológica y mejoramiento del medio
ambienteIX.      Actividad industrial, comercial y de servicios a cargo de los particulares;X.        Infracciones, sanciones y
recursos;XI.      Las demás que resulten de esta ley u otros ordenamientos aplicables, así como las que el Cabildo estime
pertinentes.

 El Bando Municipal podrá modificarse en cualquier tiempo.

 

 TÍTULO OCTAVODE LAS SANCIONES Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

                                                           CAPÍTULO ÚNICO         

 

 ARTÍCULO 189.- Las infracciones a las normas contenidas en los bandos o reglamentos municipales podrán consistir
en las siguientes sanciones administrativas:

 I.          Amonestación con apercibimiento;II.        Multa por el equivalente de cinco días a quinientos días de salario mínimo general
diario vigente en el Estado al momento de cometerse la infracción;III.       Multa adicional por cada día que persista la
infracción;IV.      Arresto hasta por treinta y seis horas;V.        Suspensión temporal, o revocación o cancelación de la autorización,
permiso o licencia;VI.      Clausura temporal o permanente, parcial o total;VII.     Las demás que en su caso determinen las
leyes, o con arreglo a éstas, los reglamentos o bandos municipales; 
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 ARTÍCULO 190.- Los actos y procedimientos administrativos que conforme a esta Ley y a los bandos y reglamentos
municipales expedidos acorde a ella corresponda ejercer a la Administración Pública Municipal de carácter centralizado,
así como a los organismos descentralizados de carácter municipal que ejerciten actos de autoridad, incluyendo lo
relativo a visitas de verificación e imposición de sanciones administrativas, se sujetarán a lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo  para el Estado y los Municipios de Campeche.

 Las controversias que se susciten respecto de dichos actos y procedimientos administrativos se dirimirán conforme al
recurso de revisión previsto en la ley a que se refiere el párrafo anterior, o mediante el juicio previsto en el Código de
Procedimientos Contencioso-Administrativo del Estado de Campeche.

 

 TRANSITORIOS

 

 PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor treinta días después de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

 SEGUNDO.- Se abroga la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche expedida con fecha cuatro de
diciembre de mil novecientos ochenta y uno  y publicada en el Periódico Oficial del Estado el siete del mismo mes y año.

 TERCERO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a la presente ley.

 CUARTO.- Hasta en tanto no se modifique conforme a lo previsto en esta ley, la división territorial de cada uno de los
Municipios del Estado y la categoría política de sus centros de población, determinada conforme a la ley que se abroga,
continuará vigente.

 QUINTO.- Los Síndicos de Asuntos Judiciales a que se refiere la ley que se abroga son los Síndicos Jurídicos a que se
refiere la presente ley.

 SEXTO.- Las autoridades auxiliares, dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal creadas conforme
la ley que se abroga, se tendrán como creadas o constituidas conforme a la presente ley, en su caso adecuando su
denominación y facultades a lo previsto en este ordenamiento.

 SEPTIMO.- Para la vigencia de las concesiones otorgadas conforme la ley que se abroga para el uso, aprovechamiento
o explotación de bienes inmuebles municipales, así como de los contratos de arrendamiento respecto de dichos bienes,
se estará a lo que al efecto establezca la ley en materia de bienes municipales.  

 OCTAVO.- Las concesiones otorgadas para la prestación de servicios públicos municipales conforme la ley que se
abroga subsistirán en sus términos hasta su vigencia. La renovación de las mismas se sujetará a lo previsto por la
presente Ley. NOVENO.- Los cuerpos de seguridad pública municipal constituidos conforme la ley que se abroga,
ajustarán su denominación, organización y funcionamiento a lo previsto en la presente Ley y a las disposiciones
aplicables al ámbito municipal de la ley en materia de seguridad pública.

 DÉCIMO.- Los Ayuntamientos dispondrán del  plazo de seis meses contados a partir de la fecha en que entre en vigor la
presente ley para ajustar conforme a ella sus bandos municipales y los reglamentos municipales.

 Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los
diecinueve días del mes de febrero del año del año dos mil ocho.

 CARLOS FELIPE ORTEGA RUBIO, DIPUTADO PRESIDENTE.- C. JOSE ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ,
DIPUTADO SECRETARIO.- C. GASPAR ALBERTO CUTZ CAN, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICAS.

 En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71 fracción XVIII de la Constitución Política del Estado, lo
sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

 Dado en el Palacio del Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Campeche, a los tres días del mes de
marzo del año dos mil ocho.

 EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, C.P. JORGE CARLOS HURTADO VALDEZ.- EL SECRETARIO
DE GOBIERNO, M. EN D. RICARDO MEDINA FARFAN. RÚBRICAS.
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